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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 6.459/2015

Anuncio - Resolución

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expe-

diente de modificación de características de concesión de aguas

públicas, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscripción

en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes ca-

racterísticas:

Número Expediente: M-6781/2010 (17/2929).

Peticionario: Isabel Redondo Rojas.

Uso: Doméstico (Suministro casa) y Riego de 22,67 Has. de

Olivar.

Volumen anual (m³/año): 34355.

Caudal concesional (L/s): 3,41.

Captación:

Nº T.M. Prov
Procedencia

agua

X UTM

(ETRS89)

Y UTM

(ETRS89)

1 Adamuz Córdoba Acuífero 369382 4210748

2 Adamuz Córdoba Acuífero 369130 4211530

Objeto de la modificación: La citada modificación consiste en la

inserción de un nuevo punto de toma, un depósito y una alberca.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 116 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-

bado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por el RD

606/2003, de 23 de mayo.

En Sevilla, 9 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio, Fdo. Ja-

vier Santaella Robles.

Núm. 6.618/2015

Modificación de Características de Concesión de Aguas Públi-

cas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

Anuncio - Información pública

Número Expediente: 9507/2005 (TC-12/0324).

Peticionario: Refresco Iberia, SL

Uso: Doméstico, Industrial (Bebidas refrescantes).

Volumen anual (m³/año): 565360.

Caudal concesional (L/s): 17,93.

Captación:

Nº T.M. Prov Procedencia agua M.A.S. X UTM Y UTM

1 Alcolea Córdoba Masa de agua Subterránea 05.46: Aluvial del Guadalquivir-Curso Medio 354282 4199741

2 Alcolea Córdoba Masa de agua Subterránea 05.46: Aluvial del Guadalquivir-Curso Medio 354447 4199594

3 Alcolea Córdoba Masa de agua Subterránea 05.46: Aluvial del Guadalquivir-Curso Medio 354313 4199777

4 Alcolea Córdoba Masa de agua Subterránea 05.46: Aluvial del Guadalquivir-Curso Medio 354417 4199548

Objeto de la modificación: Cambio de titularidad de la conce-

sión 12/0324 inscrita a nombre de Refrescos Andalucía SA, un

aumento del volumen de 315.360 m³ a 565.360 m³ y la incorpora-

ción de dos captaciones (captación 3 y 4).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,

aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por el

RD 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes

contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan pre-

sentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de Espa-

ña, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la docu-

mentación técnica del expediente de la referencia, o ante el regis-

tro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos

en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

En Sevilla, 16 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio, Fdo. Ja-

vier Santaella Robles.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía y Conocimiento
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 6.630/2015

Anuncio de Ocupación de Terrenos

Expediente: VP/01772/2014

Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en Carretera

del Aeropuerto, 2, 14004-Córdoba, ha solicitado la ocupación por

un plazo de 10 años renovables de los terrenos de las Vías Pe-

cuarias siguiente:

Provincia: Córdoba.

Término municipal: Córdoba.

Vías pecuarias: "Vereda de Montilla a El Carpio", "Vereda de

Montilla a Villafranca" y "Vereda de Jaén".

Superficie: 1,14 m2.

Con destino a: Cruce de la línea aérea de media tensión de

25KV denominada "CAST_RÍO".

Lo que se hace público para que aquellos que se consideren in-

teresados, puedan formular las alegaciones oportunas en las ofi-

cinas de esta Delegación Territorial, sita en calle Tomás de Aqui-

no, s/nº, 7ª planta, en Córdoba durante un plazo de veinte días, a

contar desde la finalización del mes de exposición e información

pública.
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Córdoba a 3 de noviembre de 2015. Firmado electrónicamente:

El Delegado Territorial, Francisco de Paula Algar Torres.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 6.897/2015

El Pleno de esta Excma. Diputación, en sesión ordinaria cele-

brada el día 22 de diciembre de 2015, ha adoptado el siguiente

acuerdo:

- La aprobación provisional del Expediente de Presupuesto Ge-

neral de la Diputación de Córdoba para el ejercicio de 2016.

Este Expediente queda expuesto al Público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, conforme a lo establecido en los artículos 169

y 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, advirtién-

dose que en caso de no presentarse reclamaciones en el plazo

establecido, esta aprobación se considerará elevada a definitiva,

conforme a lo preceptuado en el artículo 169 de la citada disposi-

ción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 22 de diciembre de 2015. El Vicepresidente 4º, Salva-

dor Blanco Rubio.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 6.743/2015

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de noviembre de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

1º. Aprobar inicialmente el Reglamento del Registro Municipal

de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento,

y Cuidado de los animales de compañía del Municipio de Cabra.

2º. Someter el texto de dicho Reglamento a información públi-

ca por plazo de treinta días, para la presentación de reclamacio-

nes y sugerencias. En el caso de que no se presentaran reclama-

ciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el

Acuerdo hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra a 3 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Núm. 6.744/2015

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de noviembre de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

"1º. Aprobar inicialmente la modificación del artículo 9.4 del Re-

glamento de Servicios del Cementerio Municipal «San José», cu-

ya redacción sería la siguiente:

«La adjudicación de columbarios y bovedillas para cenizas y

restos cadavéricos se realizará por riguroso orden de solicitud en

el Registro General del Ayuntamiento respecto a las de primer,

segundo y tercer nivel; procediéndose a la asignación de las bo-

vedillas de cuarto nivel a los usuarios que lo soliciten expresa-

mente».

2º. Someter la modificación de dicho Reglamento a informa-

ción pública por plazo de treinta días, para la presentación de re-

clamaciones y sugerencias. En el caso de que no se presentaran

reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adop-

tado el Acuerdo hasta entonces provisional".

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra a 3 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Núm. 6.745/2015

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de noviembre de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

"1º. Aprobar inicialmente la modificación del artículo 7 de los

Estatutos del Patronato Municipal de Deportes cuya redacción se-

ría la siguiente:

Artículo 7. Composición

El Consejo de Administración asumirá el gobierno y la gestión

superior del Patronato y estará integrado por:

a) El Presidente

b) El Vicepresidente

c) Ocho vocales y en su caso sus respectivos suplentes nom-

brados por el Pleno del Ayuntamiento de entre sus miembros, te-

niendo en cuenta de que debe existir un representante por cada

grupo político presente en el mismo. El resto se designará tenien-

do en cuenta el criterio de proporcionalidad en su composición.

d) Tres vocales y en su caso sus respectivos suplentes en re-

presentación de los clubes deportivos legalmente constituidos y

con razón social en nuestra localidad, que serán elegidos demo-

cráticamente por los representantes legales de las mismas

e) Un vocal y en su caso su respectivo suplente en representa-

ción del Consejo de Participación Ciudadana que serán elegidos

por dicho Consejo.

f) Un vocal y en su caso su respectivo suplente en representa-

ción de los abonados de los Servicios del Patronato Municipal de

Deportes que serán elegidos democráticamente por dichos abo-

nados. En el momento que se deje de ser Abonado del PMD se

perderá la condición de miembro representativo.

g) El Gerente o Técnico que asuma las funciones de Gerente,

que asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.

2º. Someter la modificación de dicho Reglamento a informa-

ción pública por plazo de treinta días, para la presentación de re-

clamaciones y sugerencias. En el caso de que no se presentaran

reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adop-

tado el Acuerdo hasta entonces provisional".

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra a 3 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 6.800/2015

Doña Desirée Benavides Baena, Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de El Carpio, hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de modificación de las ordenanzas reguladoras de las

tasas de cementerio, de utilización de instalaciones deportivas, de

mercado, del precio público por utilización de la máquina fotoco-
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piadora y de la máquina de fax, ni de la derogación de las orde-

nanzas reguladoras de los precios públicos por recogida y trans-

porte de enseres y de consulta a internet, de conformidad con el

artículo 17.3 del TRLHL, se entiende definitivamente aprobado el

acuerdo provisional adoptado por el Pleno de la Corporación, en

sesión de 26 de octubre de 2015 y publicado en el BOP número

212, de 3 de noviembre, pudiéndose interponer recurso conten-

cioso-administrativo a partir de la fecha de publicación del presen-

te anuncio, en la forma y plazos que establecen las normas regu-

ladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se publica el texto de las ordenanzas:

ORDENANZA FISCAL Nº 8 REGULADORA DE LA TASA DE

CEMENTERIO MUNICIPAL

Fundamento y naturaleza

Artículo 1º.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la constitución y por el articulo 106 de la ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este

Ayuntamiento establece la "Tasa de Cementerio Municipal".

Hecho imponible

Artículo 2º.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los

servicios del cementerio municipal, tales como: asignación de es-

pacios para enterramientos; permisos de construcción de panteo-

nes o sepulturas; ocupación de los mismos; reducción, incinera-

ción; movimiento de lápidas; colocación de lápidas, verjas y ador-

nos; conservación de los espacios destinados al descanso de los

difuntos y cualesquiera otros que, de conformidad con lo preveni-

do en el reglamento de policía sanitaria mortuoria sean proceden-

tes o se autoricen a instancia de parte.

Sujeto Pasivo

Artículo 3º.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la conce-

sión de la autorización o de la prestación del servicio y en su ca-

so, los titulares de la autorización concedida.

Responsables

Artículo 4º.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refie-

ren el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general en los su-

puestos y con el alcance que señala el articulo 43 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Exenciones subjetivas

Artículo 5º.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.

b) Las inhumaciones que ordenen a Autoridad Judicial y que se

efectúe en la fosa común.

Sepulturas perpetuas

Artículo 6º.

a) En el suelo, cualesquiera de los patios, en cantidad no supe-

rior a 2,5 m².

b) Adquisición de terrenos para construcción de panteones en

forma de capilla o similar en superficie no superior a 9 m² y sólo

en el primer patio.

c) Todos los nichos situados en el primer patio quedan reserva-

dos sólo y exclusivamente para arrendamientos.

Adquisición de terrenos

Artículo 7º.

Los adquirentes de terrenos para panteones u otra forma ordi-

naria de enterramientos, efectuaran las construcciones proyecta-

das previo informe del Servicio correspondiente, que se somete-

rá al conocimiento y aprobación del Ayuntamiento o Junta de Go-

bierno Local.

Plazo para construir en terrenos

Artículo 8º.

Transcurrido el plazo de seis meses, sin haber edificado sobre

la parcela de terreno cedida, volverá ésta a ser propiedad del

Ayuntamiento, sin derecho a reclamación alguna por parte de los

interesados afectados.

Licencias para obras y colocación de lápidas

Artículo 9º.

En toda petición de licencias en cualquier clase de obras se

exigirá al peticionario, el plano de las mismas, el cual quedará en

poder del Negociado del cementerio. La colocación de lápidas,

será igualmente autorizada previa petición de los interesados, con

la sola limitación de que éstas no podrán rebasar de los límites

medios de los gruesos de la boca rectangular de las bovedillas.

Sepulturas o nichos perpetuos desocupados

Artículo 10º.

Las sepulturas o nichos perpetuos que se desocupan por tras-

lado de los restos, revertirán al Ayuntamiento, pues el pago de la

cantidad fijada en la tarifa significa tan sólo la adquisición del de-

recho a permanecer perpetuamente determinado cadáver en de-

terminada sepultura.

Cuota Tributaria

Artículo 11º.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguien-

te Tarifa:

1.-Asignación de sepulturas, nichos y columbarios:

Para la asignación de nichos, sepulturas, columbarios, se se-

guirá un orden riguroso de numeración.

a) Nichos perpetuos (75 años):

Tipo de fila Precio

1ª Fila 284,75

2ª Fila 711,93

3ª Fila 711,93

4ª Fila 190,21

5ª Fila 142,37

a).1 Columbarios perpetuos (75 años):

Tipo de fila Grande Pequeño

1ª Fila 345,00 290,00

2ª Fila 300,00 210,00

3ª Fila 250,00 170,00

4ª Fila en adelante 230,00 149,00

b) Nichos temporales:

Periodos Precio

1º 75,93

2º 68,43

3º 66,61

4º y ss 64,73

2. Asignación terrenos

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 23 de Diciembre de 2015 Nº 247  p.6018

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Finalidad Precio

Mausoleos 711,90

Panteones 456,35

Respecto a los apartados 1 y 2, de este artículo se establecen

las siguientes normas:

1º. Toda clase de sepulturas o nichos, que por cualquier causa

queden vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento.

2º. El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa co-

rrespondiente a sepulturas o nichos de los llamados "perpetuos",

no es el de propiedad física del terreno, sino el de conservación a

perpetuidad de los restos en dichos espacios inhumados.

3º. Los permisos de construcción o modificación de panteones

y mausoleos será el 4% del coste real y efectivo de la construc-

ción.

3. Registro de permutas, transmisiones de las concesiones a

perpetuidad de toda clase de sepulturas o nichos.

Registro 1ª Fila   94,92

“ 2ª Fila 284,75

“ 3ª Fila 284,75

“ 4ª Fila   65,70

“ 5ª Fila   47,46

Mausoleos o panteones. C. capilla 949,26

Panteones 284,75

4. Por inhumación o exhumaciones:

Nichos 59,12

Mausoleos y Panteones 73,46

Columbarios 40,00

5. Traslado de restos (incluido apertura y cierre hueco)

Nichos: 80,26 Panteones: 107,01

6. Movimiento de lápidas (colocación…): €

Movimiento de lápidas de nichos: 80,00

Movimiento de lápidas en panteones: 150,00

Movimiento de lápidas en mausoleos: 150,00

Movimiento de lápidas en columbarios grandes: 50,00

Movimiento de lápidas en columbarios pequeños: 25,00

Artículo 12º

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando

se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, enten-

diéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la

solicitud de aquéllos.

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 13º.

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios

de que se trate. La solicitud de permiso para construcción de

mausoleos y panteones irá acompañada del correspondiente pro-

yecto y memoria, autorizados por facultativo competente y previo

visado colegial.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autóno-

ma, que será notificada una vez que haya sido prestado dicho

servicio, para su ingreso en las arcas municipales en la forma y

plazos señalados en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General

Tributaria y Reglamento de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Artículo 14º.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan

en cada caso, se estará a lo dispuesto para estas materias en la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria y el TRLHL.

Disposición final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza según redacción dada por acuerdo plenario de

fecha 26 de octubre de 2015, en el "Boletín Oficial de la Provincia

entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 2016, continuando

su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación

expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº 10 REGULADORA DE LA TASA

POR SERVICIO DE MERCADO

Fundamento Legal

Artículo 1º.

Esta Entidad Local, de acuerdo con el artículo106, apartado1,

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le

atribuye los artículos 20 a 27 del Real decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo previs-

to en el artículo 20 de la misma, modificado por la ley 25/1998, de

13 de julio, establece la Tasa por Servicio de Mercado, cuya

exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenan-

za.

Hecho Imponible

Artículo 2º.

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta

tasa lo constituye el supuesto de prestación del servicio público

de mercado de competencia local.

Sujeto Pasivo

Artículo 3º.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyen-

tes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que

se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que solici-

ten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que presta

la Entidad local, conforme al supuesto que se indica en el artículo

anterior.

Responsables

Artículo 4º.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren

los artículos 42 de la Ley General Tributaria vigente.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance previstos en el artículo 43de la citada

Ley.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5º.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del TRLHL, no

podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresa-

mente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados

de la aplicación de Tratados Internacionales.

Cuota Tributaria

Artículo 6º.

1. La tarifa se establece según una cantidad fija por puesto al

mes y dará derecho a ocupación de puesto y alumbrado de zo-

nas comunes y del puesto, no correspondiendo el consumo de

electricidad industrial de la maquinaria que los industriales insta-

len en los puestos para el mantenimiento de sus mercancías, ni el

consumo de agua, siendo ambos, consumos a cargo del sujeto

pasivo.

2. Las tarifas de la Tasa serán las siguientes:

- Por autorización de ocupación: 76,51 euros/puesto.
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- Por puesto en barriadas: 22,70 euros.

- Por ocupación de puesto, al mes o fracción de tiempo inferior

al mes: 45,43 euros/puesto.

3. Cuando se conceda autorización de ocupación de dos o más

puestos, a una misma persona física o jurídica para su unión y

explotación, la tarifa de ocupación por mes, se multiplicará por el

número de puestos autorizados.

Devengo

Artículo 7º.

Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servi-

cio que origina su exacción.

Declaración e ingreso

Artículo 8º.

1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presen-

te ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado.

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasi-

vos con expresión de los requisitos previstos en la vigente Ley

General Tributaria.

3. El pago de los expresados se efectuará por los interesados

en la tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el

que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período volun-

tario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las nor-

mas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables,

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el

procedimiento de apremio. Para cuya declaración se formalizará

el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado

Reglamento.

Infracciones y sanciones

Artículo 9º.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se

aplicará lo dispuesto sobre la materia en la Ley General Tributa-

ria y en las disposiciones que las complementen y desarrollen.

Disposición final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza según redacción dada por acuerdo plenario de

fecha 26 de octubre de 2015, en el "Boletín Oficial de la Provincia

entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 2016, continuando

su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación

expresa.

ORDENANZA Nº 15 REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO

POR EL SERVICIO DE UTILIZACIÓN MÁQUINA FOTOCOPIA-

DORA

Concepto

Artículo 1º.

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación

con el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las

Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Precio Públi-

co por el servicio de utilización de máquina fotocopiadora que se

regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2º.

Están obligados al pago del Precio Público, regulado en esta

Ordenanza, quienes se beneficien de los Servicios o actividades

prestadas o realizadas por este Ayuntamiento, a que se refiere el

artículo anterior.

Cuantía

Artículo 3º.

a) La cuantía del Precio Público regulado en esta Ordenanza

será fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

b) Las Tarifas de este Precio Público serán las siguientes:

Tarifa Servicios fotocopiadora:

Fotocopia o impresión tamaño A4: 0,35 euros.

Fotocopia o impresión tamaño A3: 0,45 euros.

Obligación de pago

Artículo 4º.

1. La obligación de pago del Precio Público se efectuará en el

momento de la realización de la fotocopia, mediante recibo libra-

do por la recaudación municipal regulado en esta Ordenanza, na-

ce desde que se preste o realice el servicio.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 5º.

Se establece una bonificación del 100% por motivos sociales,

benéficos y culturales. La bonificación tendrá carácter rogado.

Se entenderá que existen razones culturales de interés público

cuando el beneficiario del servicio sea una asociación debida-

mente inscrita en el registro de asociaciones de este Ayuntamien-

to.

Se entenderá que existen razones sociales y benéficas cuando

el beneficiario del servicio esté en riesgo de exclusión social. Di-

cha circunstancia será acreditada mediante informe de los Servi-

cios Sociales. En cualquier caso, las impresiones o fotocopias

realizadas para tramitar cualquier tipo de expediente basado en

paliar la condición de riesgo de exclusión social, serán bonifica-

das al 100%.

Tendrán una bonificación del 100% las fotocopias o impresio-

nes para trámites exigidos por el Ayuntamiento.

Disposición Final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza según redacción dada por acuerdo plenario de

fecha 26 de octubre de 2015, en el "Boletín Oficial de la Provincia

entrará en vigor, con efecto 1 de enero de 2016, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA Nº 21 REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO

POR UTILIZACIÓN DE LA MÁQUINA DE FAX

Fundamento Legal

Artículo 1º.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 en relación

con el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, se establece el Precio Público

por prestación del Servicio de utilización de máquina de Fax, tan-

to por la recepción como por la emisión del Fax que este Ayunta-

miento tiene instalado en las Oficinas Municipales.

Sujeto Pasivo

Artículo 2º.

Se hallan obligados al pago del precio público por el Servicio de

utilización de Fax Municipal, aquellas personas físicas o jurídicas,

que precisen de la recepción o emisión de Fax, y así lo deman-

den dentro del horario de oficinas de este Ayuntamiento.

Tarifas

Artículo 3º.

La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será

fijada de acuerdo con las tarifas contenidas a continuación:

- Recepción: 0,80 €/página.

- Emisión a la provincia: 1,30 €/página.

- Emisión al resto de provincias: 1,35 €/página.

- Emisión a Europa: 1,70 €/página.

- Emisión al resto de naciones: 2,05 €/página.

Obligación de pago

Artículo 4º.
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La obligación de pago del precio público, nace desde que se

preste el servicio especificado en la Ordenanza.

Exenciones y bonificaciones.

Artículo 5º.

Se establece una bonificación del 100% por motivos sociales,

benéficos y culturales. La bonificación tendrá carácter rogado.

Se entenderá que existen razones sociales y benéficas cuando

el beneficiario del servicio esté en riesgo de exclusión social. Di-

cha circunstancia será acreditada mediante informe de los Servi-

cios Sociales.

Disposición final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza según redacción dada por acuerdo plenario de

fecha 26 de octubre de 2015, en el "Boletín Oficial de la Provincia

entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 2016, continuando

su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación

expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº 22 TASA POR LA UTILIZACIÓN DE

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Fundamento

Artículo 1º.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106

de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 4, o) del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se establece la Tasa por la utilización de las instala-

ciones deportivas municipales, que se regulará por la presente

Ordenanza.

Hecho Imponible

Artículo 2.º

Constituye el hecho imponible de este tributo el uso de las pis-

tas del Polideportivo Municipal, de Pádel, campo de fútbol y de-

más instalaciones deportivas del municipio como la de los servi-

cios de que están dotadas las transcritas instalaciones.

Devengo

Artículo 3.º

La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización se

inicie mediante la entrada al recinto, previo pago de la tasa.

Artículo 4.º

Están obligados al pago las personas naturales usuarias de las

instalaciones que soliciten su uso para la práctica deportiva en los

horarios que acuerde el Ayuntamiento.

No se tendrá que satisfacer la tasa, cuando la utilización de las

instalaciones se haga en competiciones organizadas por el Ayun-

tamiento.

Cuota Tributaria

Artículo 5.º

La cuota de la tasa será la siguiente:

UTILIZACIÓN PISTA CUBIERTA Y OTRAS:

Particulares: 7,50 €/hora.

Asociaciones o entidades no locales: 14,50 €/hora.

UTILIZACIÓN PISTA DE TENIS Y ANÁLOGAS: 1,40 €/hora.

UTILIZACIÓN PISTA DE PÁDEL Y ANÁLOGAS:

Horario diurno €/hora: 2,00.

Alquiler pala: 1,00.

CAMPO DE FÚTBOL Y OTROS:

Particulares €/hora: 40,00.

Asociaciones €/hora: 30,00.

Asociaciones o particulares no locales €/hora: 60,00.

OTRAS INSTALACIONES DEPORTIVAS:

Se añadirán 2 euros/hora cuando la utilización de dichas insta-

laciones lleve aparejada utilización de luz.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplica-

bles

Artículo 6.º

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del TRLHL, no

se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-

cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacio-

nales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

Infracciones y Sanciones tributarias

Artículo 7.º

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a

lo dispuesto para esta materia en la Ley 58/2003 de 17 de diciem-

bre, General Tributaria, en el TRLHL. y demás normativa aplica-

ble.

Disposición Final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza según redacción dada por acuerdo plenario de

fecha 26 de octubre de 2015, en el "Boletín Oficial de la Provincia

entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 2016, continuando

su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación

expresa.

En El Carpio a 15 de diciembre de 2015. Firmado digitalmente:

La Alcaldesa-Presidenta, Desirée Benavides Baena.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 6.824/2015

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena (Córdoba).

Primero. Que por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordi-

naria celebrada el día 27 de octubre de 2015, se adoptó acuerdo

provisional de modificación y derogación de las Ordenanzas Fis-

cales de este Ayuntamiento, para su aplicación a partir del día pri-

mero de enero de 2016.

Una vez finalizado el período de exposición pública del mismo y

seguida la tramitación prevista en el artículo 17 del Texto Refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y no habiéndose

producido reclamaciones, se entiende definitivamente adoptado el

citado acuerdo de pleno.

Segundo. Derogación de la ordenanza fiscal reguladora de la

Tasa por Inspección de Industrias de establecimientos.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 del

TRLHL, se da publicidad a los textos íntegros de las Ordenanzas

modificadas, que quedan anexadas al presente anuncio.

Lucena a 17 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

ANEXO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA ORDENANZA FIS-

CAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-

BLES

Artículo 1. Tipo de gravamen

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el tipo de gravamen del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio

queda fijado así:

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el

0,745 %.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
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aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el

1,15 %.

3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los bienes de características especiales, queda fijado

en el 1,30%.

Artículo 2. Exenciones

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, atendien-

do a razones de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria,

estarán exentos de este Impuesto:

a) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida no

supere los 12 euros.

b) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuando para cada suje-

to pasivo, la suma de las cuotas líquidas correspondientes a la to-

talidad de sus bienes de esta clase, sitos en el Municipio, no su-

pere los 9 euros.

c) Los inmuebles de que sean titulares los centros sanitarios de

titularidad pública, siempre que estén directamente afectados al

cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros.

Artículo 3. Bonificaciones

Además de las bonificaciones previstas en el artículo 73 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se contemplan las siguientes bonificaciones potesta-

tivas de las Entidades Locales:

1. Inmuebles de empresas promotoras.

Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del Im-

puesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del

inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la

actividad de las empresas de urbanización, construcción y promo-

ción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equi-

parable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El porcentaje de bonificación en la cuota íntegra, siempre que

los inmuebles vayan a ser destinados a la construcción o rehabili-

tación de viviendas de protección oficial, será:

80% para el primer ejercicio.

65% para el segundo ejercicio.

50% para el tercer ejercicio.

En caso contrario el porcentaje de bonificación, en los tres ejer-

cicios, será del 50% de la cuota.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde

el período impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras

hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que

durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construc-

ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres

períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados

deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbaniza-

ción o construcción de que se trate, la cual se hará mediante cer-

tificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado

por el Colegio Profesional.

- Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de ur-

banización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará

mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es

de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará

mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certifica-

ción del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último ba-

lance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre So-

ciedades.

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se

pueda acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de los re-

quisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra docu-

mentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral

afectasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán las refe-

rencias catastrales de los diferentes solares.

2. Viviendas de Protección Oficial.

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota

íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos si-

guientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las vi-

viendas de protección oficial y las que resulten equiparables a és-

tas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado,

la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la termi-

nación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y

surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente

a aquél en que se solicite y por el tiempo que reste.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados debe-

rán aportar la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de bonificación.

- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Pro-

tección Oficial.

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral,

fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-

pondiente al ejercicio anterior.

Dicha bonificación se extenderá, en los términos expuestos, a

los siguientes siete ejercicios de acuerdo con la siguiente tabla,

siempre que se trate de la única vivienda de titularidad catastral

que posea el sujeto pasivo en el término municipal de Lucena.

Cuarto año 50%

Quinto año 50%

Sexto año 30%

Séptimo año 20%

Octavo año 15%

Noveno año 10%

Décimo año 10%

A partir del décimo año 0%

En el supuesto de la que vivienda objeto del beneficio fiscal por

VPO sea descalificada por la Administración competente, per-

diendo con ello su naturaleza de vivienda de protección oficial,

han de entenderse revocados, previa audiencia del interesado, la

totalidad de los beneficios fiscales disfrutados por esta causa, de-

biendo ser reintegrados a la Tesorería Municipal los importes de-

jados de ingresar. Asimismo, será motivo de cancelación el su-

puesto de transmisión onerosa del inmueble, así como su arren-

damiento.

3. Bienes rústicos de cooperativas.

Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota

íntegra, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de ex-

plotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en

la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las

Cooperativas.

4. Inmuebles de familias numerosas.

Gozarán de bonificación en la cuota íntegra del impuesto los

sujetos pasivos del impuesto que ostenten la condición de titula-

res de familias numerosas en la fecha de devengo correspondien-

te al periodo impositivo de aplicación, correspondiente al inmue-

ble que constituya el domicilio habitual, en los términos y condi-

ciones siguientes:
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Valor Catastral Familia numerosa

Desde (euros) Hasta (euros) 3 hijos 4 Hijos Especial

0,00 27.466,99 90% 90% 90%

27.467,00 34.334,99 70% 75% 85%

34.335,00 43.696,99 50% 60% 75%

43.697,00 56.180,99 30% 40% 55%

56.181,00 en adelante 20% 30% 45%

A efectos del cómputo del número de hijos, se considerarán do-

blemente los que estén incapacitados para trabajar, en los térmi-

nos previstos en el artículo 2.6 de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas, y los afecta-

dos por un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

En los supuestos de familias numerosas de carácter general no

identificados expresamente en la tabla anterior, les será de apli-

cación, en su caso, las bonificaciones previstas en la primera co-

lumna.

La bonificación tendrá carácter rogado hasta el 30 de marzo de

cada año y surtirá efectos en el mismo ejercicio.

En ningún caso tendrá carácter retroactivo.

La bonificación tendrá efectos durante los años de validez del

título de familia numerosa, de no variar las causas que motivaron

la misma. Finalizado el citado periodo, deberá cursarse nueva so-

licitud.

La variación de las condiciones que dan derecho a la aplica-

ción de esta bonificación deberá ser puesta en conocimiento de la

administración tributaria inmediatamente, surtiendo los efectos

que correspondan en el período impositivo siguiente. El disfrute

indebido de esta bonificación determinará la imposición de las

sanciones tributarias que correspondan.

El interesado deberá aportar la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique

el bien inmueble.

- Fotocopia del último recibo del impuesto.

- Fotocopia compulsada del título de familia numerosa.

- Certificado municipal de inscripción padronal.

- Certificado, en su caso, de acreditación del grado de minusva-

lía.

Las bonificaciones previstas en este apartado son incompati-

bles con las del apartado 2 de este mismo artículo, aplicando, en

su caso, la opción que resulte más favorable para el sujeto pasi-

vo.

5. Bienes inmuebles situados en las pedanías de Jauja y las

Navas.

En aplicación del artículo 74.1 del RD 2/2004, Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se concede una

bonificación del 10% de la cuota íntegra del impuesto a favor de

los bienes inmuebles urbanos ubicados en la pedanía de Jauja y

barriada de Las Navas del Selpillar.

6. Bienes inmuebles con instalación de sistemas energéticos

renovables.

- Porcentaje y límites:

Gozarán de una bonificación hasta del 40 por ciento de la cuo-

ta íntegra o cuota líquida del impuesto los bienes inmuebles en

los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento tér-

mico o eléctrico de la energía proveniente del sol, para autocon-

sumo. La cantidad bonificada en cada uno de los periodos de

aplicación no excederá del 15% del coste total de la instalación

(excluidas posibles bonificaciones o subvenciones provenientes

de otros organismos o instituciones destinadas a sufragar parte

del gasto derivado de la misma, y que el obligado tributario debe-

rá declarar y acreditar convenientemente).

En el caso de inmuebles sujetos al régimen de propiedad hori-

zontal establecido en la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propie-

dad Horizontal, en los que se haya instalado el sistema de apro-

vechamiento energético para beneficio de todos los miembros de

la comunidad de propietarios, el importe anual a bonificar, en su

caso, no podrá superar el 15% del coste de la instalación repercu-

tible a cada propietario en función de su cuota de participación en

la comunidad.

La bonificación es compatible con otros beneficios fiscales, con

la excepción hecha en el párrafo que precede, sin que el porcen-

taje resultante de la suma total de bonificaciones supere el 90%.

La bonificación tendrá una duración de 5 años contados a par-

tir del ejercicio siguiente al de su instalación. El importe de la mis-

ma no sufrirá alteraciones a lo largo del citado periodo, por la in-

troducción de mejoras en el rendimiento y/o ampliación de los dis-

positivos o instalaciones para la utilización de energías renova-

bles; así como, por la modificación de la presente Ordenanza Fis-

cal en ejercicios futuros, salvo que se haga constar expresamen-

te en la misma o medie, para este último supuesto, solicitud del

sujeto pasivo por el periodo que reste hasta completar el tiempo

de vigencia establecido.

El porcentaje de bonificación en relación al aprovechamiento

eléctrico de la energía se determinará de manera directamente

proporcional a la demanda de energía eléctrica del inmueble que

quede cubierta; de tal manera que si la demanda se garantiza en

un 100%, se aplicará una bonificación del 40%.

Idénticos criterios de proporcionalidad a los establecidos en el

párrafo anterior se aplicarán para el aprovechamiento térmico de

la energía proveniente del sol.

Las bonificaciones por ambos sistemas son acumulables, con

sujeción al límite establecido del 40%. No obstante, la bonifica-

ción total determinada se incrementará en diez puntos porcentua-

les si, simultáneamente a dichas instalaciones, el inmueble inclu-

ye caldera o fuentes de calor de biomasa u otros tipos de ener-

gías de las contempladas y definidas como tales en el Plan de

Fomento de las Energías Renovables, para resolver en su totali-

dad el sistema y necesidades de calefacción doméstica con un

mínimo de 920 Kw; fijando el porcentaje a aplicar por tal concep-

to de manera directamente proporcional al total de Kw consumi-

dos utilizando dicha fuente de calor.

- Requisitos:

Que la instalación haya sido realizada con carácter voluntario

por el sujeto pasivo y no responda a obligaciones derivadas de la

normativa vigente, por lo que no será de aplicación a aquellas vi-

viendas de nueva construcción o rehabilitadas.

El disfrute de estas bonificaciones está condicionado a que el

sistema de aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía

cuente con la correspondiente licencia municipal de instalación,

otorgada por el órgano competente del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena.

En relación al aprovechamiento térmico, la aplicación de esta

bonificación estará condicionada a que las instalaciones para pro-

ducción de calor incluyan colectores que dispongan de la corres-

pondiente homologación por la Administración competente.

En el supuesto del aprovechamiento eléctrico de la energía, se-

rá exigible que la fuente cubra al menos el 50% de la demanda de

energía eléctrica, no pudiendo destinar más de 5 Kw de potencia

a la venta de energía eléctrica a la red.

No podrán acceder a tales bonificaciones aquellas viviendas

que estén fuera de ordenación urbana o situadas en zonas no le-

galizadas, así como los inmuebles en los que se hayan instalado
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los citados sistemas de aprovechamiento de la energía que ejer-

za de manera preferente la actividad empresarial de producción y

comercialización de energía.

Asimismo, este beneficio fiscal es incompatible con la bonifica-

ción establecida en el apartado 3.1.

- Solicitud:

La bonificación habrá de ser solicitada por los interesados, an-

tes del 31 de diciembre, adjuntando a la solicitud, que surtirá

efectos en el ejercicio siguiente, la documentación que se relacio-

na:

1. Certificado del instalador del sistema que acredite la fecha

de instalación y el cumplimiento de los condicionantes expresa-

dos en este apartado.

2. Certificado de homologación de los sistemas de producción

energética por la Administración competente.

3. Factura acreditativa del gasto realizado.

4. Certificado, firmado por técnico competente y visado por su

respectivo colegio profesional, donde se refleje que la instalación

de los sistemas de aprovechamiento de la energía solar no es

obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia, con

indicación, en el caso del aprovechamiento térmico, del porcenta-

je de aprovechamiento energético instalado y consumo total tér-

mico del inmueble según el CTE. En el caso de energía eléctrica

para autoconsumo el certificado especificará el porcentaje de de-

manda de energía eléctrica cubierto con la instalación fotovoltai-

ca; justificándolo en ambos casos.

5. Para los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas

de producción de energía eléctrica conectados a la red de distri-

bución eléctrica, será necesario aportar el justificante de la ins-

cripción definitiva en el Registro de Instalaciones acogidas al Ré-

gimen Especial expedido por la Delegación Provincial de la Con-

sejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-

cía u otro organismo competente debidamente autorizado.

6. Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizon-

tal, la solicitud de bonificación se presentará por parte de la repre-

sentación de la comunidad de propietarios y toda la documenta-

ción y demás datos a aportar se referirán a la instalación comuni-

taria; siendo de aplicación, en su caso, y con las limitaciones es-

pecificadas en los apartados anteriores, para cada uno de los in-

muebles que formen parte de la propiedad horizontal. La solicitud

irá acompañada de una relación de todos los inmuebles afecta-

dos con indicación de sus respectivos propietarios. En caso de no

coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos del im-

puesto, para poder acceder a la bonificación, dichos propietarios

deberán presentar la oportuna solicitud de cambio de titularidad

junto con la documentación correspondiente.

El Ayuntamiento, o en su caso, el Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local, entidad en la que tiene delegas competencias

en materia impositiva, podrá exigir con carácter previo a la conce-

sión de la bonificación cuantos documentos y actuaciones estime

necesarios tendentes a verificar la correcta aplicación de este be-

neficio fiscal y el cumplimiento de los requisitos establecidos, así

como para determinar correctamente el porcentaje de bonifica-

ción en función de la demanda de energía eléctrica o térmica que

queda cubierta.

Artículo 4.

En ningún caso, las distintas bonificaciones y exenciones pre-

vistas en la presente ordenanza tendrán carácter retroactivo.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.

De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, el coeficien-

te de incremento de las cuotas, con redondeo a la segunda cifra

decimal, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

aplicable en este Municipio queda fijado en el 1,7000.

Las cuotas en consecuencia se exigirán con arreglo al siguien-

te cuadro:

A) Turismo Cuota

- De menos de ocho caballos fiscales   18,23 €

- De 8 hasta 11,99 caballos fiscales   49,42 €

- De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 122,30 €

- De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 152,34 €

- De 20 caballos fiscales en adelante 190,40 €

B) Autobuses:

- De menos de 21 plazas 141,61 €

- De 21 a 50 plazas 201,69 €

- De más de 50 plazas 252,11 €

C) Camiones:

- De menos de 1.000 kilogramos de carga útil   71,88 €

- De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 141,61 €

- De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 201,69 €

- De más de 9.999 kilogramos de carga útil 252,11 €

D) Tractores:

- De menos de 16 caballos fiscales   30,04 €

- De 16 a 25 caballos fiscales   47,21 €

- De más de 25 caballos fiscales 141,61 €

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:

- De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil   30,04 €

- De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil   47,21 €

- De más de 2.999 kilogramos de carga útil 141,61 €

F) Otros vehículos:

- Ciclomotores     7,51 €

- Motocicletas hasta 125 cc     7,51 €

- Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc   12,87 €

- Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc   25,75 €

- Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc   51,49 €

- Motocicletas de más de 1.000 cc 102,99 €

Notas:

Para la aplicación del anterior cuadro de tarifas habrá de estar-

se a lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 2.822/1998 de

23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de

Vehículos, en relación a las definiciones y categorías de vehícu-

los y teniendo en cuenta, además las siguientes reglas:

a. Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehí-

culo de turismo a transporte mixto de personas y cosas mediante

la supresión de asientos y cristales, alteración del tamaño o dis-

posición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen

esencialmente el modelo del que se deriva. Las furgonetas tribu-

tarán como turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo en

los siguientes casos:

- Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más

de nueve personas, incluido el conductor, tributará como autobús.
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- Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de

525 kilogramos de carga útil tributará como camión.

b. Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de

este impuesto, de motocicletas y, por tanto, tributarán por la capa-

cidad de su cilindrada.

c. En el caso de los vehículos articulados tributarán simultánea-

mente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los re-

molques y semirremolques arrastrados.

d. En el caso de ciclomotores, triciclos y cuadraciclos, remol-

ques, semiremolques, que por su capacidad no vengan obliga-

dos a ser matriculados, se considerarán como aptos para la circu-

lación desde el momento en que se haya expedido la certifica-

ción correspondiente por el Órgano competente de la Administra-

ción, o en su caso, cuando realmente estén en circulación.

e. Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las

vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehícu-

los de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondien-

tes a los tractores.

f. Los Quads tributarán, en función de las características técni-

cas, como vehículos automóviles, vehículos especiales o como ci-

clomotores.

Los vehículos concebidos para transporte, simultáneo o no, de

cosas y personas, ya sean los derivados de turismo o los vehícu-

los mixtos adaptables definidos en los números 30 y 31 del apar-

tado II del Anexo I de la Orden de 16 de julio de 1984, se clasifi-

carán, a efectos de tributación por la anterior Tarifa, con arreglo a

los siguientes criterios:

a) Como turismos, si la carga útil autorizada fuera inferior a 525

Kg.

b) Como camiones, cuando tuvieran autorizada carga útil por

peso superior a 525 Kg.

La Potencia Fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales

se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del

Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto

2.822/1998 y ello en relación a lo previsto en el Anexo V del mis-

mo texto legal, según el tipo de motor, expresada con dos cifras

decimales aproximadas por defecto.

La carga útil del vehículo, a efectos del impuesto, es la resul-

tante de sustraer al peso máximo autorizado (PMA) la Tara del

vehículo, expresados en Kilogramos.

Los vehículos furgones (clasificaciones 24, 25 y 26 según el

Anexo II del Reglamento General de Vehículos) tributarán, a los

efectos de este impuesto, por su carga útil como camión.

En todo caso, la rúbrica genérica de “Tractores”, a que se refie-

re la letra D) de las indicadas Tarifas, comprende a los “tractoca-

miones” y a los “tractores de obras y servicios”

Para la determinación de la potencia fiscal de los vehículos, se

atenderá a lo establecido por el Ministerio de Economía y Hacien-

da a efectos de gestión de los Impuestos sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesio-

nes y Donaciones.

Artículo 2.

1. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos, los suje-

tos pasivos presentarán en la oficina gestora correspondiente, de-

claración-liquidación según el modelo determinado por la Admi-

nistración, que contendrá los elementos de la relación tributaria

imprescindibles para la liquidación procedente, así como la reali-

zación de la misma. Se acompañará la documentación acreditati-

va de su compra, certificado de sus características técnicas y el

número de Identificación Fiscal del sujeto pasivo o en el supues-

to de carecer del mismo, Documento Nacional de Identidad.

2. Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquida-

ción a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresa-

rá el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Es-

ta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisio-

nal, debiendo ser verificada por la oficina gestora que la misma se

ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas regu-

ladoras del impuesto con carácter previo a la matriculación.

Artículo 3.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos

para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se

realizará dentro del segundo semestre de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda-

ción de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-

tema de padrón anual, en el que figurarán todos los vehículos su-

jetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente

Registro Público, a nombre de personas o entidades domiciliadas

en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público

para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su

caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al pú-

blico se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá

los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su-

jetos pasivos.

Artículo 4. Exenciones y bonificaciones.

1. Se aplicarán las exenciones previstas en el artículo 93 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, previa aportación, en su caso, de la documentación

acreditativa y fehaciente de las circunstancias alegadas.

2. Las cuotas de los vehículos históricos o aquellos que tengan

una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir de

su fabricación, tendrán una bonificación en la cuota del 100 por

100, previa petición de los sujetos pasivos y acreditación de tales

circunstancias. Si la antigüedad no se conociera, se tomará co-

mo tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en

que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Para la concesión de esta bonificación se requerirá previa soli-

citud del titular del vehículo, en la que se acreditará a través de

los medios de prueba admitidos en derecho el requisito estableci-

do en el párrafo anterior.

3. Se aplicará una bonificación del 40 por 100 de la cuota del

impuesto, durante dos años, incluido el de su matriculación, o

desde la instalación de los correspondientes sistemas, en rela-

ción al apartado d, a aquellos vehículos de tracción mecánica con

motores de baja incidencia en el medio ambiente o que consu-

man carburantes ecológicos en los que la incidencia de su com-

bustión sea menos lesiva para el medio ambiente.

Esta bonificación se aplicará en los siguientes supuestos:

a) Titulares de vehículos eléctricos, bimodales o híbridos (mo-

tor eléctrico- gasolina, eléctrico- diésel o eléctricogas).

b) Titulares de vehículos que utilicen algún tipo de biocombusti-

ble (biogas, bioetanol, hidrógeno o derivados de aceites vegeta-

les).

c) Titulares de vehículos que utilicen gas natural comprimido y

metano.

d) Titulares de vehículos que teniendo aire acondicionado con

CFC en su vehículo, lo cambien por otro sistema sin CFC. Que-

dan excluidos del ámbito de aplicación de esta bonificación todos

aquellos vehículos de primera adquisición que lleven incorporado

el aire acondicionado sin CFC.

En los supuestos a, b y c la bonificación se aplicará desde su

matriculación, debiendo estar los vehículos homologados de fábri-

ca, incorporando dispositivos catalizadores, adecuados a su cla-
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se y modelo que minimicen las emisiones contaminantes. En

cualquier caso, no gozarán de bonificación aquellos vehículos

que puedan utilizar indistintamente carburante contaminante o no;

por lo que se deberá acreditar que por las características del mo-

tor, éstos no admiten carburante contaminante. En el supuesto d

y para quienes realicen una reforma de sus vehículos para adap-

tarlos a una de las tipologías anteriores, la bonificación surtirá

efecto desde la instalación de los sistemas a los que hace refe-

rencia, previa presentación de la documentación acreditativa y

fehaciente de tal circunstancia, adjuntando, en todo caso, Tarjeta

de Inspección Técnica del vehículo, en la que se refleje, en su ca-

so, la reforma del vehículo, así como la fecha de la misma.

Estas bonificaciones tienen carácter rogado y, una vez recono-

cidas, surtirán efectos durante los dos siguientes ejercicios. Com-

putando, en todo caso, a efectos de determinar el período de bo-

nificación, el tiempo transcurrido desde la fecha de matriculación

o de instalación en el vehículo del sistema del aire acondicionado

sin CFC, hasta la presentación de la correspondiente solicitud.

Para el disfrute de esta bonificación en los supuestos a), b) y c)

anteriores, los titulares de los vehículos habrán de instar su con-

cesión, adjuntando, en todo caso, tarjeta de Inspección Técnica

del nuevo vehículo y justificante técnico del combustible utilizado

para su consumo. La solicitud habrá de formularse en el plazo de

un mes desde la fecha de matriculación del vehículo nuevo, una

vez reconocido por esta Administración el derecho a su disfrute,

la misma surtirá efecto en el ejercicio siguiente a aquel en que se

hubiese matriculado el vehículo nuevo.

4. Los titulares de vehículos impulsados mediante energía so-

lar gozarán de una bonificación del 50 por 100 durante toda la vi-

da del vehículo.

5. El pago del impuesto se acreditará mediante recibo. Las

exenciones a que se refiere el artículo 93 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como

las bonificaciones previstas en este artículo, que sean solicitadas

antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza ten-

drán efectos desde el inicio del período impositivo a que se refie-

re la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo ha-

yan concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute

de la exención o bonificación.

Artículo 5.

1. Los interesados deberán formular solicitud en este Ayunta-

miento o en las oficinas del Instituto de Cooperación con la Ha-

cienda Local acompañada de fotocopias compulsadas de la docu-

mentación del vehículo acreditativa del cumplimiento de los requi-

sitos (permiso de circulación, certificado de características técni-

cas y factura, en su caso, de la instalación realizada acompaña-

da de Informe de Idoneidad Energética sobre la adecuación me-

cánica realizada).

2. Para solicitar dichas bonificaciones el titular del vehículo de-

be estar al corriente del pago de todos los tributos municipales y

será necesario que los vehículos beneficiarios no sean objeto de

sanción por infracción por contaminación atmosférica por formas

de la materia relativa a los vehículos de motor, durante todo el pe-

ríodo de disfrute de la correspondiente bonificación, y si aquella

se produjere, el sujeto pasivo vendrá obligado a devolver, en el

plazo de un mes desde la firmeza de la sanción, el importe de las

bonificaciones de que hubiere disfrutado indebidamente a partir

de la fecha en que la infracción se produjo.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUC-

CIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las atribuciones concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 60.2 del Real De-

creto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza

Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 100

a 103 de la citada Ley.

Artículo 2. Atribución al Excmo. Ayuntamiento de Lucena

Corresponden al Excmo. Ayuntamiento de Lucena, los ingre-

sos y derechos derivados del Impuesto sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras, así como el ejercicio de las facultades de

gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias relacio-

nadas con el mismo.

Artículo 3. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización,

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala-

ción u obra para la que se exija obtención de la correspondiente

licencia de obras o urbanísticas, se haya obtenido o no dicha li-

cencia, siempre que su expedición corresponda al órgano compe-

tente del Excmo. Ayuntamiento de Lucena. Las construcciones,

instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior consis-

tirán en:

a) Obras de nueva planta de edificaciones e instalaciones de

todas clases.

b) Obras de demolición.

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposi-

ción interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Construcción de panteones o mausoleos en Cementerios Mu-

nicipales.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones y obras no

comprendidas en los apartados anteriores que requieran licen-

cias de obras o urbanística.

Artículo 4. Sujetos pasivos y sustitutos

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-

yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que sean due-

ños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios

del inmueble sobre el que se realice aquella. A los efectos previs-

tos en el apartado anterior tendrán la consideración de dueño de

la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el

coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no

sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la consi-

deración de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes solici-

ten las correspondientes licencias o realicen las construcciones,

instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuo-

ta tributaria satisfecha.

Artículo 5. Base imponible, cuota y devengo

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste
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real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entien-

de por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de

aquella, que no podrá ser inferior al que resulte de la aplicación

de los módulos contenidos en el Anexo de la presente Ordenan-

za.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Va-

lor Añadido y demás Impuestos análogos, propios de regímenes

especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones pa-

trimoniales de carácter público local relacionadas en su caso, con

la construcción, instalación u obra ni tampoco los honorarios pro-

fesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier

otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecu-

ción material.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tipo de gravamen. Siendo el tipo de gravamen el 2,90

por 100.

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciar la cons-

trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la

correspondiente licencia.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

Está exenta del pago del Impuesto, la realización de cualquier

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado,

las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estan-

do sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a ca-

rreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, sa-

neamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su

gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si trata

de obras de inversión nueva como de conservación.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 y103, apartado se-

gundo letras a) b) d) y e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, en la presente ordenanza

se disponen:

1. Se establece una bonificación según los supuestos:

Categoría Nivel de protección Porcentaje de bonificación

Categoría A Protección Integral 95 % de la cuota tributaria en ICIO

Categoría B Protección Estructural 25 % de la cuota tributaria en ICIO

Categoría C.1 Protección Ambiental 20 % de la cuota tributaria en ICIO

Categoría C.2 Protección Ambiental 10 % de la cuota tributaria en ICIO

2. Se establece una bonificación del 95% a favor de las cons-

trucciones, instalaciones u obras en las que se incorporen siste-

mas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía so-

lar. Bonificación que será de aplicación sobre la cuota tributaria

que resultare de la aplicación del tipo impositivo señalado para el

presente impuesto y referido al capítulo señalado para dicha ins-

talación. Bonificación que será de aplicación tan sólo en las obras

que no sean de nueva planta, y que impliquen autoconsumo. No

resultará de aplicación a los supuestos en que sea ejercido por un

titular distinto de aquel a quien corresponda la titularidad del in-

mueble ni que suponga el ejercicio de una actividad industrial o

comercial diferente de aquella para cuyo propio consumo se esta-

blece.

3. Será de aplicación una bonificación del 90% a favor de las

construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condi-

ciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. Bonifica-

ción que resultará de aplicación para las obras de reforma o

adaptación, que no para las de nueva implantación.

4. Podrán obtener una bonificación del 75%, las obras que ten-

gan por objeto la realización de construcciones o instalaciones

declaradas e especial interés o utilidad municipal, en las que con-

curran circunstancias sociales y de fomento del empleo, cuando

reúnan las condiciones que se indican:

a) Que sus dueños sean asociaciones de carácter asistencial,

inscritas en el Registro municipal de Asociaciones como Entida-

des sin fines lucrativos y con sede social en el municipio.

b) Su realización en terrenos calificados urbanísticamente co-

mo de equipamiento.

c) Se produzcan beneficios específicos para el municipio.

d) Que las construcciones o instalaciones constituyan el medio

físico desde el que se realizarán las actividades y prestaciones de

servicios de estas.

Previa solicitud del sujeto pasivo, corresponde al Pleno de la

Corporación, la facultad de declarar por mayoría absoluta, la con-

currencia del especial interés o utilidad municipal que fundamen-

ta la concesión de al bonificación que será propuesta por al Junta

de Gobierno Local, y será incompatible con cualquier tipo de ayu-

da o subvención municipal relacionada con al obra.

5. Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, ins-

talaciones u obras que materializándose en la rehabilitación o re-

modelación de las mismas y contando con la correspondiente li-

cencia, su actual ejecución sea declarada de especial interés o

utilidad municipal por concurrir siniestro o circunstancia análoga

que obligue a las mismas. Declaración que deberá justificarse con

la documentación necesaria a tales efectos. Corresponderá dicha

declaración al Pleno de la Corporación por mayoría absoluta.

6. Será de aplicación una bonificación del 90%, para los su-

puestos de licencias otorgadas al amparo de los Programas de

Rehabilitación de Viviendas.

7. Gozarán de una bonificación del 40% de la cuota al amparo

de lo previsto en el artículo 103.2 d) del RDL 2/2.004, cuando se

acredite, mediante la correspondiente certificación, que el destino

del inmueble sea la construcción de viviendas de protección ofi-

cial en régimen de alquiler. La bonificación sólo alcanzará a la

parte de cuota correspondiente a viviendas protegidas cuando se

trate de promociones mixtas en las que se incluyan viviendas pro-

tegidas y viviendas de renta libre. Igualmente, la bonificación no

alcanzará a la parte correspondiente a locales y cocheras.

Cuando concurran varias bonificaciones, se aplicará aquella

que resulte más ventajosa para el sujeto pasivo.

Artículo 7. Gestión

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquida-

ción en el impreso habilitado al efecto por la Administración Muni-

cipal, cuyo pago deberá efectuarse simultáneamente o en su de-

fecto dentro del plazo máximo de treinta días hábiles contados a

partir del momento de notificación de la concesión de la licencia.

3. En el supuesto de devengo del tributo sin la preceptiva licen-

cia, la autoliquidación deberá, sin perjuicio de la consideración ur-

banística de dicha carencia, haber quedado practicada en el pla-

zo de treinta días hábiles desde la fecha del citado devengo.

No obstante si la autoliquidación se realizara dentro de los tres,

seis, o doce meses siguientes al término del plazo voluntario de

los treinta días hábiles antes mencionado, y siempre que el suje-

to pasivo no haya sido requerido previamente por la Inspección

de Tributos, la cuota tributaria que resulte se verá incrementada

con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 27 de

la Ley General Tributaria, que serán del 5%, 10%, y 15% respecti-

vamente. Dicho recargo se calculará sobre el importe a ingresar

resultante de las autoliquidaciones o sobre el importe de la autoli-

quidación derivado de las declaraciones extemporáneas y exclui-

rá las sanciones que hubieran podido exigirse y los intereses de

demora devengados hasta la presentación de la autoliquidación o
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declaración.

Las autoliquidaciones practicadas una vez transcurridos doce

meses desde el término de plazo voluntario de pago, soportarán

un recargo del 20% y excluirá las sanciones que hubieran podido

exigirse. En estos casos se exigirán los intereses de demora por

el periodo transcurrido desde el día siguiente al término de los do-

ce meses posteriores a la finalización del plazo establecido para

la presentación hasta el momento en que la autoliquidación o de-

claración se haya presentado.

4. En la autoliquidación el sujeto pasivo deberá consignar co-

mo base imponible la mayor de las dos cantidades siguientes:

- El importe del presupuesto de ejecución material previsto pa-

ra la construcción, instalación u obra de que se trate, siempre que

el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondien-

te cuando ello constituya un requisito imprescindible.

- El importe que resulte de aplicar al proyecto presentado los

índices o módulos que se contienen en el anexo de la presente

ordenanza.

5. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti-

vamente realizadas y del coste real de las mismas, en Ayunta-

miento tras la oportuna comprobación administrativa, modificará

en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante-

rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exi-

giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la can-

tidad resultante.

6. Los ingresos practicados en régimen de autoliquidación, po-

drán ser devueltos a petición de los interesados en los casos en

que no se haya producido el devengo del impuesto previo acuer-

do del órgano competente que deje sin efecto la licencia otorga-

da.

Artículo 8. Inspección y recaudación

1. La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

conformidad con lo previsto en la Ley General Tributaria y demás

disposiciones reguladoras de la materia, así como en las dicta-

das para su desarrollo.

2. Con relación a las obras, construcciones e instalaciones sin

licencia urbanística que las ampare y respecto de las cuales se

haya devengado el impuesto por estar en curso o terminadas, la

inspección practicará las liquidaciones provisionales o definitivas

que procedan según el caso.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones, se estará a lo

dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tri-

butaria.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO I: OBRAS MAYORES, EXCEPTO DEMOLICIONES

(Módulo aplicable, m²)
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ANEXO III: OBRAS MENORES

MÓDULOS PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO

Unidad Concepto Euros

M² Demolición de tabiquería ejecutada a mano     15,33

M² Demolición de muro de ladrillo     40,51

M³ Excavación terreno medios manuales     71,58

M² Levantamiento de solerías       9,17

M² Picado paredes y techos       8,17

M² Sustitución cubierta teja   101,48

ML Sustitución bajantes     33,10

UD Sustitución ventana interior   197,64

UD Sustitución ventana fachada   245,75

UD Sustitución puerta de paso   176,27

UD Sustitución puerta fachada   373,96

M2 Sust. Escaparate (hasta m2)   106,83

UD Sust. Apar. Sanitarios e inst (1 baño)   810,58

ML Alcantarillado o reposición     85,47

M² Tabique de ladrillo     13,82

M² Citara de ladrillo 1 pie     21,35

M² Muro de ladrillo 1 pie     37,39

M² Cubierta de teja     85,47

M² Solera hormigón     23,51

M² Enlucido de yeso     10,71

M² Enfoscado de cemento     15,19

M² Escayola en techos     21,26

M² Solería     52,06

M² Alicatados     43,05

M² Chapado de mármol   144,17
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M² Chapado de caliza     96,13

ML Formación y revestimiento de peldaño   101,47

UD Inst. Elect. Interior (local hasta 50 m2)   854,61

UD Inst. Elect. Interior (local 50 a 100 m2) 1.282,15

UD Inst. Elect. Interior (local mayor 100 m2) 1.923,26

ML Barandilla escalera     91,29

M² Celosía decorativa   128,20

M² Valla medianera en parcela     32,03

M² Valla fachada en parcela     74,79

M² Reparación de fachada (sin cambiar materiales)     27,14

M² Reparación de cubierta (sin cambiar materiales)     27,14

M² Pintura exterior       7,41

M² Pintura interior       3,18

M² Colocación de toldos, marquesinas, etc.     21,35

M² Colocación de rótulos     16,01

M² Colocación de anuncios luminosos     37,50

ML Modificación o reparación de elementos salientes de fachadas     92,65

ML Repaso, limpieza y sustitución de canalón     38,15

M² Construcción o modificación de escaparates   311,74

M² Revoco monocapa o bicapa exteriores     27,25

M² Panelado de madera en paredes     32,70

UD Construcción arquetas hasta 1,00 x 1,00 x 1,00   299,75

ML Canalización enterrada para saneamiento     87,20

M² Colocación suelos laminados     38,15

M² Colocación entarimados sobre suelo     92,65

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZA-

CION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL CON PORTA-

DAS, ESCAPARATES Y VITRINAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3 ñ del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

y de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de di-

cho texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por Instala-

ción de portadas, escaparates y vitrinas, que se regirá por la pre-

sente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa

o aprovechamiento especial de la vía pública, que derive de la

instalación de portadas, escaparates y vitrinas.

A los efectos de exigir la tasa, tendrán la consideración de es-

caparates y vitrinas, los que se utilicen para la exhibición de artí-

culos comerciales, sirviendo así de reclamo para el consumidor.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,

las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor

se otorguen las licencias o quienes se beneficien del aprovecha-

miento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 4. Responsables

1. La responsabilidad tributaria será asumida en los términos

establecidos en el artículo 41 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables solidarios o subsidiarios, las personas o

entidades a que se refieren, respectivamente, los artículos 42 y

43 de la Ley 58/2003, sin perjuicio de que las leyes establezcan

otros supuestos de responsabilidad solidaria y subsidiaria distin-

tos a los previstos en los preceptos citados.

3. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad so-

lidaria o subsidiaria será el previsto, respectivamente, en los artí-

culos 175 y 176 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Beneficios fiscales

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades lo-

cales no estarán obligadas al pago de la tasa cuando solicitaren

licencia para instalación de portadas, escaparates y vitrinas, ne-

cesarios para los servicios públicos de comunicaciones que ex-

ploten directamente y para otros usos que inmediatamente intere-

sen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

2. Se practicará la exención de la tasa durante los tres prime-

ros meses del ejercicio de la actividad comercial.

3. Se aplicará una bonificación del 100%, en la cuota tributaria

por escaparates, para aquellos sujetos pasivos que no tributen en

el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 6. Cuantía

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-

jada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, atendiendo a

la categoría de la calle donde estén instalados o se pretendan

instalar las portadas, escaparates o vitrinas y la superficie cuya

ocupación queda autorizada en virtud de la licencia, o la realmen-

te ocupada, si fuera mayor.

2. La Tarifa anual de la tasa será la siguiente:

CATEGORIA DE CALLES

Primera Segunda Tercera

Tarifa Primera. Escaparates: Por cada m², al año, euros 36,00 € 26,30 € 23,30 €

Tarifa Segunda. Vitrinas: Por cada m², con saliente o vuelo hasta 20

cm, al año euros
4,65 € 2,75 € 1,45 €

Tarifa Tercera: Cajeros automáticos 500,00 € 500,00 € 500,00 €

Tarifa Cuarta: Máquinas expendedoras, cabinas y aparatos automáti-

cos o no, accionados por monedas, para entretenimiento, recreo, ven-

ta, etc. situados en fachadas con acceso directo desde la vía pública

(*)

50,00 € 36,00 € 32,00 €

(*) La instalación de tales máquinas necesitará de la preceptiva autorización municipal conforme a lo

dispuesto en la correspondiente Ordenanza reguladora o, en su defecto, a los acuerdos específicos que,

en su caso, adopte la Junta de Gobierno Local. Si dichos elementos incorporan publicidad o anuncio, les

será también de aplicación, si procede, la tasa correspondiente por utilización privativa o aprovechamien-

to especial del dominio público local por instalación de anuncios y elementos publicitarios ocupando terre-

nos o vuelo de dominio público local.

En caso de que el cálculo de las tarifas por m², para las tarifas

tercera y cuarta, sea superior a la tasa establecida en los mismos,

se aplicará dicho proceso de cálculo en la tarificación.

2. La tasa correspondiente a fracciones de la unidad se deter-

minará de forma directamente proporcional a la superficie que re-

sulte en cada caso, con aproximación por redondeo de dos cifras

decimales. En todo caso, toda superficie inferior a 1 m2 computa-

rá como tal, al efecto de determinar la tarifa correspondiente.

3. Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté si-

tuado en la confluencia de dos o más vías públicas clasificadas

en distinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda en fun-

ción tanto de la superficie real que ocupe cada elemento objeto

de la tasa, como de la categoría de la correspondiente vía públi-

ca.

Artículo 7. Normas de gestión

1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de

aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solici-

tar previamente la correspondiente licencia, y formular declara-

ción en la que conste la superficie que se pretende ocupar y de

su situación dentro del Municipio.

2. No se autorizará ninguno de los aprovechamientos regula-

dos en esta Ordenanza hasta que se haya obtenido la correspon-

diente licencia por los interesados. El incumplimiento de este

mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia, sin per-

juicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que pro-

cedan.

3. La ocupación efectiva del dominio público local sin la previa
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autorización correspondiente dará lugar al devengo de la tasa

prevista en esta Ordenanza, sin perjuicio de la adopción por esta

Administración de las oportunas medidas sancionadoras.

4. Una vez autorizado el aprovechamiento se entenderá prorro-

gado mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se

presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos re-

presentantes en caso de fallecimiento.

5. Cuando se produzca una instalación sujeta a estas tasas sin

la preceptiva licencia municipal previa, sin prejuicio de cuales-

quiera medidas de policía demanial y urbanística, y de la imposi-

ción de sanciones que resulten procedentes según la normativa

en vigor, se regularizará la situación tributaria correspondiente de

conformidad con la legislación vigente, sin que dicha regulariza-

ción suponga la concesión de la licencia municipal.

6. El pago será anual, no obstante, la cuota tributaria estará su-

jeta a prorrateo mensual en los supuestos de alta, baja o modifi-

cación de la ocupación a que da lugar la aplicación de la tarifa

descrita en el artículo 6 cuando el aprovechamiento sea inferior al

año.

7. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día pri-

mero del mes siguiente al de su presentación, siempre que se

compruebe el cese efectivo de la ocupación. La no presentación

de la baja determinará la obligación de continuar abonando la ta-

sa hasta tanto no se solicite la misma y se verifique el cese de la

ocupación.

8. La presentación del alta surtirá efectos a partir del día prime-

ro del mes siguiente al de su presentación.

Artículo 8. Devengo

1. El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de

la vía pública, en el momento de iniciar la utilización privativa o el

aprovechamiento especial del dominio público local, con sujeción

a lo establecido en el artículo anterior.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autori-

zados y prorrogados, el día primero de cada año natural.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos,

por ingreso directo en la Tesorería Municipal o en el lugar y con

los medios de pago establecidos en la Ordenanza General Regu-

ladora de al aplicación de tributos e ingresos de derecho público

de este Ayuntamiento

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autori-

zados y prorrogados, una vez incluidos en los listados cobrato-

rios de esta tasa, por años naturales en el lugar y con los medios

de pago establecidos en la Ordenanza General reguladora de la

aplicación de tributos e ingresos de derecho público de este

Ayuntamiento.

Vencidos los períodos voluntarios de ingreso, la tasa por insta-

lación de escaparates y vitrinas regulada en la presente Ordenan-

za será exigida por el procedimiento administrativo de apremio,

de conformidad con lo prevenido en la Ley General Tributaria.

Artículo 9. Notificaciones de las tasas

Al amparo de lo previsto en la Disposición Transitoria segunda

de la Ley 25/1.998, las tasas de carácter periódico reguladas en

esta Ordenanza que son consecuencia de la transformación de

los anteriores precios públicos no están sujetas al requisito de no-

tificación individual, siempre que el sujeto pasivo de la tasa coinci-

da con el obligado al pago del precio público al que sustituye.

Artículo 10. Reducción de la tarifa por afectación a la actividad

de obras en la vía pública

Cuando en la vía pública se realicen obras promovidas por el

Ayuntamiento de Lucena o cualquiera de sus Organismos y So-

ciedades, con una duración total igual o superior a un mes, los

sujetos pasivos de la presente tasa, y siempre que los locales

donde se ejercen dichas actividades se ubiquen y tengan su ac-

ceso principal en los tramos de las citadas vías afectados por las

obras, y las mismas produzcan una disminución de su actividad

económica, podrán solicitar la aplicación de una reducción de

hasta el 100% de la cuota atendiendo al grado de afectación de

los locales por dichas obras. La reducción a aplicar se obtendrá

con arreglo a la siguiente fórmula:

% de reducción inicial = n / 365 x 100

Siendo “n” el total de días de afectación de las obras de cada

período impositivo.

Al porcentaje de reducción inicial resultante de la fórmula ante-

rior se le aplicarán, para la obtención del que será porcentaje de

bonificación final a aplicar, el siguiente coeficiente multiplicador:

Coeficiente de intensidad de la obra: destinado a valorar el ni-

vel de perjuicios y limitaciones de accesibilidad.

a) Obras en la calzada, sin afección en aceras y zonas peato-

nales o tramos de similar consideración en las que los locales

tengan su acceso principal: 0,80.

b) Obras en las mismas aceras o zonas peatonales y tramos de

similar consideración, en las que los locales tengan su acceso

principal: 0,90.

c) Obras en la calzada, así como en las aceras o zonas peato-

nales y tramos de similar consideración en las que tengan su ac-

ceso principal los locales afectados: 1,00.

La solicitud de reducción de la tasa impositiva, que tendrá ca-

rácter rogado, se formulará, dentro del primer cuatrimestre si-

guiente a la finalización de la obra o de cada período impositivo,

si esta no hubiere concluido. La duración de las obras, la fecha

inicial de las mismas, así como el número de días de afectación,

en su caso, para el correspondiente período impositivo de cada

establecimiento y los informes y las valoraciones técnicas al obje-

to de aplicar el coeficiente de intensidad, se acreditarán mediante

certificación expedida por los Servicios Técnicos Municipales con

competencias en la materia. Concedida que fuera la reducción, se

practicará la devolución de los ingresos indebidos por el importe

de la misma o la minoración de la cuota en la cantidad que le ha-

ya sido reconocida, según corresponda. No obstante lo anterior,

para poder optar a dicha reducción será requisito indispensable

que el sujeto pasivo se encuentre al corriente de sus obligacio-

nes tributarias con la Entidad Local.

La realización de obras en la vía pública no dará lugar, por sí

misma, a la paralización del procedimiento recaudatorio, quedan-

do el sujeto pasivo obligado al pago de la cuota.

A los efectos de aplicar la reducción a que se refiere este pre-

cepto, no se considerarán obras en la vía pública, aquellas que se

realicen en los locales, viviendas e inmuebles en general, aun-

que para su ejecución tengan que ocupar total o parcialmente la

vía pública.

Artículo 11. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo regulado en la

Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complemen-

tan y desarrollan.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente
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hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS,

SILLAS, TOLDOS, MARQUESINAS Y OTROS, DE BARES, TA-

BERNAS, CERVECERÍAS, CAFETERÍAS, HELADERÍAS, CHU-

RRERÍAS, CHOCOLATERÍAS, RESTAURANTES Y ESTABLECI-

MIENTOS ANÁLOGOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, es-

te Ayuntamiento establece la tasa por la ocupación de terrenos de

uso público con mesas, sillas, toldos, marquesinas y otros, de ba-

res, tabernas, cervecerías, cafeterías, heladerías, churrerías, cho-

colaterías, restaurantes y establecimientos análogos que se regi-

rá por la presente Ordenanza.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización privativa

o aprovechamiento especial que se derive de la ocupación de te-

rrenos de uso público local con mesas, sillas, toldos, marquesi-

nas, y otros, de bares, tabernas, cervecerías, cafeterías, helade-

rías, churrerías, chocolaterías, restaurantes y establecimientos

análogos.

Artículo 3. Sujeto pasivo

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa, en

concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de

27 de diciembre, General Tributaria.

2. En consecuencia quedarán obligados al cumplimiento de las

obligaciones tributaria:

- Si las ocupaciones han sido autorizadas o concedidas las per-

sonas o entidades a cuyo favor se otorgaron las licencias o las

concesiones.

- Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o en-

tidades que efectivamente realicen la ocupación.

Artículo 4. Responsables

La responsabilidad tributaria, solidaria o subsidiaria en el cum-

plimiento de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, será la

que resulte de los términos establecidos en el artículo 41 y si-

guientes de la Ley 58/2.003, de 17 de diciembre, General Tributa-

ria.

Artículo 5. Exenciones

1. Estarán exentas del pago de la tasa las asociaciones y enti-

dades, sin ánimo de lucro, que estén inscritas en el Registro Mu-

nicipal de Asociaciones, o en cumplimiento de convenios de cola-

boración suscritos con este Ayuntamiento.

La finalidad de la actividad debe de tener carácter excepcional,

que repercuta directamente en el colectivo al que representan y

no exista delegación de la actividad en terceros.

La exención que será excepcional y de interés público, será en

todo caso rogada no se otorgará cuando coincida con fiestas pa-

tronales, feria de San Francisco, feria de Ntra. Sra. del Valle, Na-

vidad, Semana Santa, carnaval o cualquier otro evento organiza-

do por el propio Ayuntamiento.

2. No se aplicará bonificaciones ni reducciones para la determi-

nación de la deuda.

Artículo 6. Cuota tributaria

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-

jada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente, atendien-

do a la superficie ocupada por los aprovechamientos expresada

en metros cuadrados.

2. Las Tarifas serán las siguientes:

a) Por cada m² de superficie ocupada con mesas, sillas, toldos,

botas, toneles, marquesinas, veladores, asientos de cualquier ti-

po, sombrillas etc.:

Modalidad/Periodo Impositivo
Ubicación

Lucena Aldeas

I. Cuota anual 18,00 € 14,40 €

Ii. Cuota diaria   1,28 €   0,80 €

Iii. Cuota temporada 13,00 €   8,65 €

Iv. Cuota mes ampliación temporada   3,25 €   2,20 €

V. Cuota diaria Fiestas Patronales, Ntra. Sra. del Valle, Navidad,

Carnaval, Semana Santa y Otras Festividades
  1,60 €   1,20 €

b) Por cada barra de bar instalada:

Modalidad/Periodo Impositivo Tipo de Cuota

Fija Variable

I
Cuota Fiestas Patronales, Ntra. Sra. del Valle, Navidad, Car-

naval, Semana Santa
67,00 € 12,50 €/ML

I

I
En otras Fiestas 57,00 € 10,00 €/ML

3. El número de mesas y otras unidades autorizadas por cuota

anual o de temporada, podrá incrementarse, aplicando a los nue-

vos elementos a instalar la tarifa establecida en los epígrafes II y

IV de la Tabla consignada en la letra a) anterior, según corres-

ponda previa petición del interesado.

4. A los efectos previstos para la aplicación de la tarifa prevista

en el epígrafe III, de la tabla contenida en la letra a) anterior, se

entenderá por temporada el periodo comprendido entre el día 1

de abril al 30 de septiembre. De tal manera que la ampliación po-

drá referirse al inmediato anterior y/o posterior de los citados, es-

to es, los meses de marzo y octubre.

5. La superficie computable a efectos de aplicación de las tari-

fas se determinará atendiendo a la siguiente tabla de equivalen-

cias:

- Cada mesa baja y sillas, hasta un máximo de cuatro por me-

sa, computarán como 3 metros cuadrados.

- Cada mesa alta, tonel grande o medias botas con taburetes,

hasta un máximo de cuatro por unidad, se computará como 3 me-

tros cuadrados.

- Cada mesa alta sin taburetes, para servir solo de soporte a re-

cipientes, 2 metros cuadrados.

- Toneles grandes o medias botas con idéntica utilidad a la des-

crita en el apartado anterior computará por 1,5 metros cuadrados.

- Cada mesa rectangular con un máximo de seis sillas, compu-

tarán como 4 metros cuadrados.

- Cada mesa rectangular, sin sillas, computarán como 3 metros

cuadrados.

6. A los efectos previstos para la aplicación del apartado ante-

rior, se tendrá en cuenta que si como consecuencia de la coloca-

ción de toldos, marquesinas, sombrillas, separadores u otros ele-

mentos auxiliares se delimita una superficie mayor a la ocupada

por mesas y sillas, se tomará aquella como base del cálculo.

7. Cuando la instalación de terrazas se realice mediante sopor-

tes fijos, tarimas, toldos corridos u otros similares, las tarifas del

artículo 6, apartado segundo, se incrementarán mediante la apli-

cación de un coeficiente corrector igual a 1,88.

8. Para los supuestos de autorización de ocupaciones de terre-

nos de dominio público con los elementos a que se refiere la pre-
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sente Ordenanza, distinto de la diaria, la cuota tributaria a satisfa-

cer por el beneficiario de la misma, en caso de desistimiento ante-

rior a la fecha de vencimiento de la autorización será:

a) En el supuesto de desistimiento, por cese en la actividad

dentro del período impositivo, la cuota tributaria se prorrateará por

periodos mensuales. Para el caso de que la misma sea inferior a

la satisfecha se procederá a la devolución correspondiente.

b) Si el desistimiento tiene lugar, en supuestos distintos del

contemplado en el apartado anterior, la cuota tributaria será la

que resulte de aplicar la cuota diaria prevista en el cuadro de tari-

fas por el número de días transcurridos desde la concesión de la

autorización hasta la fecha de admisión del desistimiento; cuota

que en ningún caso será superior a la satisfecha por el beneficia-

rio que desiste en la autorización previa. En el caso de que esta

sea inferior a la efectivamente satisfecha se procederá a la devo-

lución correspondiente.

Artículo 7. Devengo

El devengo de la tasa se produce:

1. Tratándose de nuevos aprovechamientos, cuando se inicie la

utilización privativa o el aprovechamiento especial del Dominio

Público Local, entendiéndose, salvo prueba en contrario, que lo

es el primer día del periodo para el cual se interesa la autoriza-

ción.

2. Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorroga-

dos por periodos anuales, el primer día del año natural.

Artículo 8. Pago de la Tasa

El pago de la tasa se realizará:

1. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos,

por ingreso directo, mediante autoliquidación, en la Tesorería Mu-

nicipal o en el lugar y con los medios de pago establecidos en la

Ordenanza General reguladora de la aplicación de tributos e in-

gresos de derecho público de este Ayuntamiento.

2. Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorroga-

dos de esta tasa, mediante liquidación directa dentro del mes si-

guiente al devengo de la misma, en la Tesorería Municipal o en el

lugar y con los medios de pago establecidos en la Ordenanza Ge-

neral Reguladora de la aplicación de tributos e ingresos de dere-

cho público de este Ayuntamiento.

Disposición Adicional

En lo concerniente a la normas de gestión de la presente, se

atenderá a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de los Usos

e Instalaciones del Dominio Público Local, publicada en el BOP,

número 206 de 16 de noviembre de 2006.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VEN-

TA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS

EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUS-

TRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3 n del RDL

2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales y de conformidad con lo que

disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayunta-

miento establece la tasa por la instalación de puestos, barracas,

casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en

terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y am-

bulantes, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa

o aprovechamiento especial que derive de la ocupación de la vía

pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,

atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local,

así como industrias callejeras y ambulantes y actuaciones provo-

cadas como consecuencia de dicha ocupación.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa, en con-

cepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria que sean beneficiarias de los

servicios referidos en el artículo anterior.

Artículo 4. Responsables

1. La responsabilidad tributaria será asumida en los términos

establecidos en el artículo 41 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables solidarios o subsidiarios, las personas o

entidades a que se refieren, respectivamente, los artículos 42 y

43 de la Ley 58/2003, sin perjuicio de que las leyes establezcan

otros supuestos de responsabilidad solidaria y subsidiaria distin-

tos a los previstos en los preceptos citados.

3. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad so-

lidaria o subsidiaria será el previsto, respectivamente, en los artí-

culos 175 y 176 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Beneficios fiscales

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades lo-

cales no estarán obligadas al pago de la tasa cuando solicitaren

licencia para ubicar instalaciones en la vía pública, necesarias pa-

ra los servicios públicos de comunicaciones que exploten directa-

mente y para otros usos que inmediatamente interesen a la segu-

ridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 6. Cuota tributaria

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-

jada en las Tarifas contenidas en el apartado tercero del presen-

te.

2. La extensión superficial se expresará en metros cuadrados y

la lineal en metros, con aproximación, en su caso, por redondeo

de dos cifras decimales.

3. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

A) Mercadillos Euros

a) Por cada metro lineal de mostrador, con máximo de 2 metros de fondo, en

puestos instalados con ocasión de mercadillos semanales o periódicos, en luga-

res acotados o reservados para tales fines en Lucena, al día

2,00

b) Por cada puesto fijo instalado en el Mercadillo de Jauja, al mes 6,00

c) Por cada puesto fijo instalado en el Mercadillo de Las Navas, al mes 6,00

d) Por cada puesto eventual instalado en el Mercadillo de Jauja, al día 3,00

e) Por cada puesto eventual instalado en el Mercadillo de Las Navas, al día 3,00

B) Comercio Callejero, Ambulante y otras Instalaciones

Cuota fija: 50,00 €.

Cuota variable: 0,40 €/m²/día.

B.1. Se practicará una bonificación en la cuota tributaria del 30

%, cuando las instalaciones no coincidan con Ferias de San Fran-

cisco, Navidad, Semana Santa, Carnaval, Fiestas Patronales.

B.2. Se practicará una bonificación en la cuota tributaria del 80

%, cuando las instalaciones coincidan con la Feria Real de Ntra.

Sra. del Valle.

B.3. Se practicará una bonificación en la cuota tributaria del 30

%, cuando las instalaciones se refieran a la venta de artículos de
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temporada.

B.4. Se practicará una bonificación en la cuota tributaria del 40

%, cuando la superficie de las instalaciones sea igual o superior a

100 metros cuadrados.

(*) Las bonificaciones a que se refiere el presente apartado, no

serán en ningún caso acumulables.

C) Comercio Itinerante en Camiones o Furgonetas

Cuota: 15,00 €/dia/vehículo.

D) Ocupación Itinerante con cualquier otro Vehículo de Trac-

ción Mecánica.

Cuota: 3,00 €/metro lineal/día.

E) Otras Cuotas.

Por la intervención cautelar de mercancías, análisis, depósito y

custodia de éstas: 125,00 €.

En la aldea de Jauja, en la barriada de Las Navas del Selpillar,

en suelo no urbanizable de implantación rural, cortijadas y case-

rías y resto de edificaciones y agrupaciones de carácter aislado,

se aplicará una reducción del 60% en las tarifas correspondien-

tes a los epígrafes de los apartados B) C), sin que la presente bo-

nificación sea acumulable a la que resulte de los epígrafes ante-

riores.

Artículo 7. Exenciones

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Lo-

cales no estarán obligadas al pago de la tasa por utilización priva-

tiva o aprovechamiento especial del dominio público por los apro-

vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicacio-

nes que exploten directamente y para todos los que inmediata-

mente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacio-

nal.

2. Igualmente estarán exentas las ocupaciones que se realicen

con ocasión de campañas informativas referidas a cuestaciones

naturaleza asistencial o benéfica (Cruz Roja, Campañas contra el

Cáncer, SIDA, Alzheimer, Fibromialgia, etc.).

3. Estarán exentas del pago de la tasa los partidos políticos,

agrupaciones de electores, coaliciones de partidos políticos, fun-

daciones, organizaciones sindicales y empresariales, así como

las asociaciones y entidades, sin ánimo de lucro, que estén inscri-

tas en el Registro Municipal de Asociaciones, o en cumplimiento

de convenios de colaboración suscritos con este Ayuntamiento,

siempre y cuando sean éstos mismos quienes exploten directa-

mente las instalaciones, cuando el ejercicio de los sujetos pasi-

vos lo sea acorde con el objeto estatutario.

La exención que será excepcional y de interés público, será en

todo caso rogada no se otorgará cuando coincida con fiestas pa-

tronales, feria de San Francisco, feria de Ntra. Sra. del Valle, Na-

vidad, Semana Santa, carnaval o cualquier otro evento organiza-

do por el propio Ayuntamiento.

Artículo 8. Normas de gestión

Instalaciones en mercadillos

1. Los interesados en la instalación de puestos en los mercadi-

llos semanales, en el núcleo urbano de Lucena y en las Aldeas,

deberán solicitarlo en el Ayuntamiento, en impreso que se les pro-

porcionará para tal fin. Junto a la solicitud, deberá acompañarse

el justificante de pago en concepto de depósito previo de la canti-

dad correspondiente al primer trimestre o al periodo anual si el

solicitante opta por esta segunda opción.

2. Las ocupaciones no podrán comenzar hasta tanto no se ha-

yan autorizado.

3. El pago trimestral podrá ser sustituido por un pago anual du-

rante el primer trimestre del ejercicio, en cuyo caso se efectuará

una reducción del 10%.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día pri-

mero del trimestre natural siguiente al de su presentación, siem-

pre que se compruebe el cese efectivo de la ocupación.

5. En el supuesto de alteración en la titularidad, de las instala-

ciones a que se refiere este epígrafe:

a) La cuota tributaria a satisfacer por el cedente será la corres-

pondiente al trimestre natural en que se interesa, cuota cuyo pa-

go deberá quedar acreditado, en el expediente de alteración co-

rrespondiente, con el documento justificativo oportuno.

b) La cuota tributaria a satisfacer por el cesionario será la que

corresponda al número de días de aprovechamiento especial

efectivo, coincidiendo el día inicial del cómputo con el correspon-

diente al decreto de autorización administrativa de la cesión.

6. Los servicios municipales vigilarán que los titulares de los

puestos en el mercadillo posean la correspondiente licencia y se

encuentren al día en sus obligaciones tributarias, a tal efecto re-

querirán la correspondiente autorización y comprobante de pago

del trimestre en curso o en su caso de la anualidad completa.

7. En caso de incapacidad laboral transitoria del titular o por al-

gún supuesto de fuerza mayor, debidamente justificada, y siem-

pre que no exista persona autorizada para ejercer la venta en su

nombre, podrá reservarse el puesto a su titular, previa petición,

por plazo de hasta tres meses, siempre que esté al corriente de

sus obligaciones tributarias. En el supuesto de baja por materni-

dad o paternidad la reserva del puesto comprenderá la totalidad

del periodo al que se refiera la baja.

8. En el supuesto de que las inclemencias meteorológicas impi-

dieran una ocupación efectiva en el trimestre natural del 75 %,

procederá una reducción en la cuota del 50%. La presente reduc-

ción tendrá en todo caso carácter rogado y deberá ir precedida

del correspondiente informe emitido por los competentes servi-

cios municipales que acrediten la falta de ocupación efectiva por

la razón expuesta. Dicha petición deberá cursarse dentro del tri-

mestre en que resultare de aplicación y se practicará mediante

compensación en la cuota a abonar en el trimestre inmediato si-

guiente.

9. Las ocupaciones sin licencia, sin pago de los derechos o por

extinción de ésta en atención a los motivos que se establecen en

la Ordenanza reguladora no serán permitidas, por lo que la autori-

dad competente procederá sin más dilación al levantamiento del

puesto.

Otras ocupaciones

1. Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sa-

carse a licitación pública antes de la celebración de ferias, fiestas

u otros eventos. En tal caso, se procederá, con antelación a la su-

basta, a la elaboración de un plano de los terrenos disponibles

para ser subastados numerando las parcelas que hayan de ser

objeto de licitación y señalando su superficie.

2. Los emplazamientos para instalación de puestos, barracas,

aparatos, etc., sea o no con motivo de ferias y festejos, para cu-

ya concesión se utilicen procedimientos de licitación pública, el

importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de

la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o

adjudicación.

3. Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase

mayor superficie que la que le fue adjudicada en subasta, satisfa-

rá por cada metro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del

importe de la pujanza, además de la cuantía fijada en las Tarifas.

4. Las personas o entidades interesadas en la concesión de

aprovechamientos regulados en esta Ordenanza y no sacados a

licitación pública deberán solicitar previamente la correspondien-

te licencia, a cuya solicitud acompañarán:

- Documentación acreditativa de cumplir los requisitos estable-
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cidos en la Ordenanza reguladora del Comercio Ambulante de es-

te término municipal.

- Declaración especificando el aprovechamiento que se preten-

de realizar, metros cuadrados de ocupación y duración de la mis-

ma.

- Plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y su

situación dentro del municipio, si se pretende la instalación en

ubicación distinta a la establecida para tal fin por este Ayunta-

miento.

- Abonaré debidamente satisfecho de la tasa correspondiente a

la expedición de documentos administrativos.

- Documento acreditativo del pago de la autoliquidación corres-

pondiente a la ocupación del dominio público, que, en todo caso,

tendrá carácter provisional.

5. Una vez concedida la autorización e iniciada la efectiva ocu-

pación del dominio público, los servicios técnicos de este Ayunta-

miento comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas

por los interesados, y en el supuesto de encontrarse diferencias

entre la superficie autorizada y la realmente ocupada, se notifica-

rán las mismas a los interesados y se girarán en su caso, las li-

quidaciones complementarias que procedan, sin perjuicio de la

adopción por esta Administración de las oportunas medidas san-

cionadoras.

6. La ocupación efectiva del Dominio Público Local, en cuales-

quiera de los supuestos contemplados en esta ordenanza queda-

rá supeditada a la obtención de la licencia oportuna así como al

abono de los derechos tributarios derivados de la misma.

7. La ocupación efectiva del dominio público local con puestos,

barracas y similares sin la previa autorización correspondiente da-

rá lugar al devengo de la tasa prevista en esta Ordenanza, sin

perjuicio de la adopción por esta Administración de las oportunas

medidas sancionadoras.

8. La obtención de la licencia exige al interesado no tener abier-

to expediente por impago en cuantas obligaciones tributarias con

el Ayuntamiento se deriven de la aplicación de la presente Orde-

nanza.

9. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser

cedidas o subarrendadas a terceros, tampoco se podrá instalar

una actividad distinta de la concedida. El incumplimiento de este

mandato dará lugar a la anulación de la licencia sin perjuicio de

las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

10. La Corporación podrá establecer convenios con las asocia-

ciones de feriantes legalmente constituidas.

11. Se impondrá una fianza de hasta 3.000 € cuando, a juicio

de los servicios técnicos municipales, la utilización privativa o

aprovechamiento especial pueda suponer riesgo de deterioro o

daño en los bienes demaniales.

12. La presentación de la baja, surtirá efectos el primer día del

cese en la ocupación efectiva, siempre que esta se solicitare y

fuere debidamente documentada, en el plazo máximo de tres me-

ses a contar desde aquella.

13. Una vez concedida la autorización, y efectuada la reserva

de puesto, la renuncia por el solicitante a instalar el mismo o a

ejercer la actividad para la que ha sido autorizado por causas no

imputables a la Administración o debidamente justificadas, no da-

rán lugar a la anulación ni, en su caso, devolución del importe de

la autoliquidación.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo regulado en la

Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complemen-

tan y desarrollan.

En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho

sin haber obtenido la preceptiva autorización o licencia, se incoa-

rá el expediente sancionador a que haya lugar, de acuerdo con lo

establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria (BOE número 33, de 18 de diciembre de 2003) y en la Orde-

nanza reguladora de los usos, instalaciones y ocupaciones del

dominio público local (BOP número 206, de 16 de noviembre de

2006), sin perjuicio, en su caso, de que sea ordenada de inmedia-

to la retirada de todos los elementos instalados y de realizar, si

procediere, la liquidación que corresponda por el tiempo ocupado

sin licencia.

Artículo 10. Responsabilidad

En caso de destrucción o deterioro del dominio público local,

señalizaciones, alumbrado u otros bienes municipales, el benefi-

ciario o los subsidiariamente responsables, sin perjuicio del pago

de la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del

coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o repara-

ción y al depósito previo de su importe, si fuere necesario.

Si los daños son irreparables, el Ayuntamiento será indemniza-

do en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe

de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las in-

demnizaciones y reintegros a que se refiere el presente artículo.

Artículo 11. Devengo

El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace, tra-

tándose de nuevos aprovechamientos, en el momento de produ-

cirse la efectiva ocupación, debiéndose producir el ingreso direc-

to en la Tesorería Municipal o en el lugar y con los medios de pa-

go establecidos en la Ordenanza General reguladora de la aplica-

ción de tributos e ingresos de derecho público de este Ayunta-

miento

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INS-

TALACIÓN DE ANUNCIOS Y ELEMENTOS PUBLICITARIOS

OCUPANDO TERRENOS O VUELO DE DOMINIO PÚBLICO LO-

CAL, ASÍ COMO POR EL REPARTO DE PUBLICIDAD EN LA

VÍA PÚBLICA

Artículo 1. Concepto

En uso de las atribuciones concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, es-

te Ayuntamiento establece la “Tasa por utilización privativa o

aprovechamiento especial del dominio público local por instala-

ción de anuncios y elementos publicitarios ocupando terrenos o

vuelos del dominio público local” que se regirá por la presente Or-

denanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artí-

culos 20 a 27 y 57 de la citada Ley.

Artículo 2. Competencia

Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Lucena la autoriza-

ción de las utilizaciones privativas o el aprovechamiento especial

del Dominio Público Local constitutivas del hecho imponible de la

presente tasa; los ingresos y derechos que de ella se deriven así
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como el ejercicio de las facultades de gestión, liquidación, inspec-

ción y recaudación tributarias relacionadas con la misma.

Artículo 3. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privati-

va o el aprovechamiento especial del Dominio Público Local deri-

vado de la instalación fija de anuncios y elementos publicitarios

en cualquier soporte, ocupando el terreno o vuelo de Dominio Pú-

blico Local, así como el reparto de publicidad.

2. A los efectos previstos en esta Ordenanza, se entenderá por

anuncio y elemento publicitario cualquier soporte que contenga

un conjunto de palabras, signos o imágenes a través de los cua-

les se dé a conocer a una pluralidad de personas, productos,

mercancías o servicios con fines industriales, comerciales, profe-

sionales o lúdicos, entendiéndose como soporte las carteleras o

vallas publicitarias, carteles, rótulos, elementos arquitectónicos,

placas o escudos, objetos o figuras, banderas, banderolas y pan-

cartas.

3. En el caso de que los sujetos pasivos soliciten expresamen-

te alguno de los aprovechamientos gravados por esta tasa, se

presumirá salvo prueba en contrario, la realización del hecho im-

ponible en el momento de presentar la correspondiente solicitud.

Artículo 4. Exenciones y bonificaciones

1. Todos los actos de instalación de elementos de publicidad

exterior están sujetos a previa licencia municipal, con indepen-

dencia de su sujeción o no al pago de los derechos tributarios que

correspondan.

2. Asimismo dichos actos están sujetos al pago de la tasa pre-

vista en la presente normativa, que se regirá por la presente orde-

nanza, con la excepción de:

a) Las situadas en Dominio Público Local sometidas al régi-

men de concesión, que estarán sujetas a lo dispuesto en sus co-

rrespondientes pliegos.

b) Las placas meramente identificativas de profesionales libera-

les que contengan nombre y título, horario y actividad profesional

cuando, sin exceder de las dimensiones habituales para este tipo

de placas, estén adosadas a la fachada sin sobresalir de la línea

de ésta más de dos centímetros.

c) Los anuncios publicitarios obligatorios en todo establecimien-

to farmacéutico en forma de cruz griega, de color verde, siempre

que no exceda de 1 metro cuadrado de superficie.

d) Los elementos publicitarios de la Administración del Estado,

Comunidades Autónomas o Entidades Locales, así como de sus

organismos autónomos y entidades de Derecho Público de análo-

go carácter.

e) Los elementos publicitarios, carteles, pancartas y bandero-

las de las entidades benéficas o asociaciones sin ánimo de lucro

legalmente constituidas, que presten a la comunidad servicios ge-

nerales y que estén inscritas en el Registro Municipal de Asocia-

ciones.

f) También gozarán de exención, los elementos publicitarios,

carteles, pancartas y banderolas de los grupos políticos o agrupa-

ciones de electores que participen en elecciones locales, autonó-

micas o nacionales, así como en otros sufragios y consultas por

el periodo correspondiente a la campaña electoral dispuesta para

tal fin.

3. Se practicará la exención de la tasa durante los tres prime-

ros meses del ejercicio de la actividad comercial, para los supues-

tos contemplados en los números uno y dos del artículo 7.

4. La exención que será excepcional y de interés público, ten-

drá en todo caso carácter rogado.

Artículo 5. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyen-

tes las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que

se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que disfru-

ten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local

por los motivos señalados en el artículo 3.

Artículo 6. Responsables

La responsabilidad tributaria será asumida en los términos es-

tablecidos en el artículo 41 y siguientes de la Ley General Tributa-

ria.

Artículo 7. Cuota tributaria

La cuota consistirá en la cantidad resultante de aplicar las si-

guientes tarifas:
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Artículo 8. Normas de gestión

1. Las cuotas tributarias exigibles con arreglo a las tarifas se li-

quidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado.

2. En el caso de que el mensaje publicitario se presente de for-

ma simultánea o combinada en un mismo soporte de los contem-

plado en la tarifa 1 y 2 de artículo anterior, cada uno de los suje-

tos pasivos abonará la parte proporcional correspondiente a la

cuota fija, en función del número de anunciantes; más la parte re-

sultante de la aplicación de la cuota variable, en función de su su-

perficie.

3. La cuota tributaria será susceptible de prorrateo trimestral en

los supuestos de alta, baja o alteración de los elementos constitu-

tivos del hecho imponible a los que resulte de aplicación la tarifa

contenida en los puntos 1 y 2, únicamente en lo concerniente a la

cuota variable que resulte.

4. La ocupación efectiva del Dominio Público local con elemen-

tos publicitarios sin la previa autorización correspondiente dará lu-

gar al devengo de la tasa prevista en esta Ordenanza, procedien-

do su regularización tributaria, sin perjuicio de la adopción por es-

ta Administración de las oportunas medidas sancionadoras.

5. La baja surtirá efectos a partir del día primero del trimestre

natural siguiente al de su presentación. La falta de presentación

de solicitud baja y/o la continuidad de la instalación del elemento

publicitario en el Dominio Público Local determinará la obligación

de continuar abonando la tasa hasta tanto no se solicite la misma

y se verifique la desinstalación del elemento de que se trata.

6. Cuando el hecho imponible lo sea en su modalidad de repar-

to individualizado de propaganda escrita, muestras u objetos, la

relación jurídico-tributaria podrá documentarse mediante conve-

nio de colaboración suscrito entre este Ayuntamiento y el sujeto

pasivo interesado, siempre que el hecho imponible se produzca

de manera habitual durante todo el año; implique un elevado nú-

mero de unidades a repartir o; de no hacerse con dicha periodici-

dad tengan previsto realizarlo durante más de tres meses al año,

ininterrumpidamente o de forma alterna.

En dichos convenios se arbitrarán las formas y procedimientos

que se consideren convenientes para realizar la liquidación y pa-

go de dicha tasa. En este caso la cuota tributaria resultante no se-

rá objeto de reducción alguna, al margen de la fecha del conve-

nio.

7. Cuando el hecho imponible sea la publicidad de cartelería

por venta, arrendamiento u otro análogo a los servicios inmobilia-

rios, previas las actuaciones de comprobación e investigación por

el Servicio de Inspección de este Excmo. Ayuntamiento se practi-

cará la liquidación directa oportuna con una periodicidad anual.

Artículo 9. Devengo

El devengo de la tasa se produce:

1. Tratándose de nuevos aprovechamientos, cuando se inicie la

utilización privativa o el aprovechamiento especial del Dominio

Público Local.

2. Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, el primer

día del año natural.

Artículo 10. Reducción de la tarifa por afectación a la actividad

de obras en la vía pública

Cuando en la vía pública se realicen obras promovidas por el

Ayuntamiento de Lucena o cualquiera de sus Organismos y So-

ciedades, con una duración total igual o superior a un mes, los

sujetos pasivos de la presente tasa, y siempre que los locales

donde se ejercen dichas actividades se ubiquen y tengan su ac-

ceso principal en los tramos de las citadas vías afectados por las

obras, y las mismas produzcan una disminución de su actividad

económica, podrán solicitar la aplicación de una reducción de

hasta el 100% de la cuota atendiendo al grado de afectación de

los locales por dichas obras. La reducción a aplicar se obtendrá

con arreglo a la siguiente fórmula:

% de reducción inicial = n / 365 x 100

Siendo “n” el total de días de afectación de las obras de cada

período impositivo.

Al porcentaje de reducción inicial resultante de la fórmula ante-

rior se le aplicarán, para la obtención del que será porcentaje de

bonificación final a aplicar, el siguiente coeficiente multiplicador:

Coeficiente de intensidad de la obra: destinado a valorar el ni-

vel de perjuicios y limitaciones de accesibilidad.

d) Obras en la calzada, sin afección en aceras y zonas peato-

nales o tramos de similar consideración en las que los locales

tengan su acceso principal: 0,80.

e) Obras en las mismas aceras o zonas peatonales y tramos de

similar consideración, en las que los locales tengan su acceso

principal: 0,90.

f) Obras en la calzada, así como en las aceras o zonas peato-

nales y tramos de similar consideración en las que tengan su ac-

ceso principal los locales afectados: 1,00.

La solicitud de reducción de la tasa impositiva, que tendrá ca-

rácter rogado, se formulará, dentro del primer cuatrimestre si-

guiente a la finalización de la obra o de cada período impositivo,

si esta no hubiere concluido. La duración de las obras, la fecha

inicial de las mismas, así como el número de días de afectación,

en su caso, para el correspondiente período impositivo de cada

establecimiento y los informes y las valoraciones técnicas al obje-

to de aplicar el coeficiente de intensidad, se acreditarán mediante

certificación expedida por los Servicios Técnicos Municipales con

competencias en la materia. Concedida que fuera la reducción, se

practicará la devolución de los ingresos indebidos por el importe

de la misma o la minoración de la cuota en la cantidad que le ha-

ya sido reconocida, según corresponda. No obstante lo anterior,

para poder optar a dicha reducción será requisito indispensable
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que el sujeto pasivo se encuentre al corriente de sus obligacio-

nes tributarias con la Entidad Local.

La realización de obras en la vía pública no dará lugar, por sí

misma, a la paralización del procedimiento recaudatorio, quedan-

do el sujeto pasivo obligado al pago de la cuota.

A los efectos de aplicar la reducción a que se refiere este pre-

cepto, no se considerarán obras en la vía pública, aquellas que se

realicen en los locales, viviendas e inmuebles en general, aun-

que para su ejecución tengan que ocupar total o parcialmente la

vía pública.

Artículo 11. El pago

1. Tratándose de nuevos aprovechamientos, mediante autoli-

quidación en el momento de presentar la correspondiente solici-

tud de autorización, comunicación o declaración responsable.

2. Tratándose de aprovechamientos que hayan sido objeto de

comprobación e investigación por el Servicio de Inspección de es-

te Excmo. Ayuntamiento, mediante liquidación directa una vez

concluido el correspondiente expediente de regularización tributa-

ria de la presente tasa.

3. Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorroga-

dos, por periodos anuales en los plazos señalados por el Regla-

mento General de Recaudación.

Artículo 12. Período impositivo

1. En el supuesto de aprovechamientos ya autorizados y pro-

rrogados, el año natural.

2. En el supuesto de inicio en la utilización privativa o el aprove-

chamiento especial del dominio público local, el periodo impositi-

vo coincidirá con el año natural salvo en los supuestos de alta o

baja, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esta cir-

cunstancia, con el consiguiente prorrateo de las cuotas por tri-

mestre naturales, incluyéndose en la liquidación tanto el trimestre

de alta cuanto el de baja.

Artículo 13. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo regulado en la

Ley General Tributaria, y en las disposiciones que la complemen-

tan y desarrollan.

Disposición Transitoria

Se establece, con carácter temporal y vigencia hasta el día

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, una bonificación

del 20% aplicable sobre la cuota líquida resultante, una vez prac-

ticadas las bonificaciones que en su caso procedan.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CON MO-

TIVO DE LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 2, 15 a 19 y 57 del Real Decreto

Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, es-

te Ayuntamiento establece “Tasa por Realización de Actividades

Administrativas con motivo de la Apertura de Establecimientos”

que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas

atienden a lo prevenido en los artículos 20 a 27 de la citada Ley.

Artículo 2. Atribución de facultades de gestión y recaudación

Corresponde al Ayuntamiento de Lucena la realización de las

actividades administrativas que constituyen el hecho imponible de

la presente tasa, así como los ingresos y derechos que de ella se

deriven y el ejercicio de las facultades de gestión, liquidación, ins-

pección y recaudación tributarias relacionadas con la misma.

Artículo 3. Hecho imponible

1. Estará constituido por la prestación de la actividad municipal

técnica y administrativa de control y comprobación a efectos de

verificar si la actividad realizada o que se pretende realizar se

ajusta al cumplimiento de los requisitos establecidos en la legisla-

ción sectorial, urbanística y medioambiental que resulte aplicable

en cada momento a cualquier establecimiento o instalación indus-

trial, comercial, profesional, de servicios y espectáculo público o

actividad recreativa, así como sus modificaciones ya sean de la

actividad o del titular de la actividad al objeto de procurar que los

mismos tengan las condiciones de tranquilidad, seguridad, salu-

bridad, medioambientales y cualesquiera otras exigidas. Todo ello

de acuerdo con las facultades de intervención administrativa con-

feridas por el artículo 84 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen local y los artículos 5 y 22, 1 del Regla-

mento de servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por

Decreto de 15 de junio de 1.955 modificado por Real Decreto

2.009/2009, de 23 de diciembre.

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:

a) La instalación por vez primera del establecimiento, para dar

comienzo a sus actividades el mismo titular.

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el

establecimiento, y el traslado, aunque continúe el mismo titular,

siempre que conforme a la normativa sectorial o municipal, impli-

que la necesidad de nueva verificación de las condiciones rese-

ñadas en el número 1 de este artículo.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que

se lleve a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas

en el núm. 1 de este artículo exigiendo nueva verificación de las

mismas.

3. Se entenderá por instalación o establecimiento industrial o

mercantil el espacio delimitado, habitable o no, abierto o no al pú-

blico, que no sin destinarse exclusivamente a vivienda:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fa-

bril, artesana, de la construcción, comercial y de servicios.

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o

complemento para las mismas, o tengan relación con ellas en for-

ma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como,

por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursa-

les de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estu-

dios, almacenes y depósitos.

Artículo 4. Sujeto pasivo

- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí-

dicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley

General Tributaria, así como el artículo 23.1 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los ti-

tulares o responsables de la actividad que se pretende desarro-

llar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento in-

dustrial, mercantil o de servicios en general, que inicien expedien-

te de solicitud de licencia o similar para la misma o en su caso por

quienes presenten Declaración Responsable o Comunicación

Previa.

- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente las perso-
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nas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 23.2 a) del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

los propietarios de dichos inmuebles en que se pretende desarro-

llar o ya se esté desarrollando la actividad industrial, mercantil o

de servicios en general.

Artículo 5. Responsables

- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere

el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley Ge-

neral Tributaria.

Artículo 6. Cuota tributaria

- La cuota por la presente Tasa, será la que resulte de aplicar el

coeficiente de superficie a la cantidad que corresponda en fun-

ción del Orden Fiscal de la vía pública en la que se encuentre el

establecimiento, sin perjuicio de las cuotas mínimas fijadas para

locales donde se desarrollen las actividades concretas que se se-

ñalan de conformidad con los cuadros expresados en las Tarifas

contenidas en el Anexo I de la presente Ordenanza. A estos efec-

tos el coeficiente de superficie será el que resulte aplicable de

acuerdo con el tramo en el que se incluye la superficie total del

establecimiento calculada conforme a las normas contenidas en

la Regla 14 F) de la Instrucción del Impuesto sobre Actividades

Económicas (Anexo II del Real Decreto Legislativo 1.175/90, de

28 de septiembre).

- La cuota tributaria se exigirá por unidad de local y actividad.

- En los casos de ampliación de actividades a desarrollar, de la

cuota que resulte se deducirá lo devengado por este concepto tri-

butario con ocasión de la 1ª apertura, y de ulteriores ampliacio-

nes de la actividad, así como de la ampliación del local. La canti-

dad a ingresar será la diferencia resultante.

- En caso de desistimiento formulado por el solicitante, siempre

que se hubiere desarrollado la actividad administrativa que consti-

tuye el hecho imponible, la cuota a liquidar será del 50%.

- Cuando el espacio afectado por el servicio esté situado en la

confluencia de dos o más vías públicas de distinta categoría, se

aplicará la tarifa que corresponda a la vía de superior categoría.

- Se establece una cuota única para el otorgamiento de las fies-

tas de Navidad, u otras de carácter recreativo análogo y en ella

dicha cuota será de 300,00 € para el supuesto sea persona física

o jurídica que desarrolle una actividad empresarial o comercial y

de 150,00 € para el caso de que el interesado sea una entidad

que disponga previamente de la Declaración de Interés Social.

- Se establece una cuota única de 250,00 euros, a los estable-

cimientos de carácter temporal abiertos o en actividad por tiempo

que no exceda de seis meses consecutivos. Si transcurrido el pla-

zo de seis meses permaneciera abierto o en actividad nacerá la

obligación de contribuir por la cuota total liquidándose la corres-

pondiente diferencia, sin que en este último supuesto la cuota re-

sultante pueda ser inferior a la señalada, que actuará en este ca-

so como cuota mínima.

Artículo 7. Exenciones y supuestos de no sujeción

- No se concederá exención alguna en la exacción de la tasa.

- Son supuestos de no sujeción los derivados del cumplimiento

de la normativa sectorial que resulte de aplicación, entre otros a

modo de ejemplo:

a) Los establecimientos situados en puestos de mercado de

abastos municipales, así como los ubicados en instalaciones, par-

celas u otros inmuebles de organismos o empresas públicas, que

se encuentren dentro de la misma parcela o conjunto residencial

y sean gestionados por estos, por entenderse implícita la autori-

zación en la adjudicación del puesto sin perjuicio de garantizar su

sometimiento a la normativa medioambiental e higiénico-sanitaria

que le sea de aplicación.

b) Los kioscos para venta de prensa, revistas y publicaciones,

chucherías, flores y otros de naturaleza análoga situados en los

espacios de uso público de la ciudad que se regulan por la nor-

mativa municipal en vigor.

c) La venta ambulante, situada en la vía o espacios públicos,

que se regularan por la correspondiente ordenanza municipal.

d) Los puestos, barracas, casetas o atracciones instaladas en

espacios abiertos con motivo de fiestas tradicionales del munici-

pio o eventos en la vía pública, que se ajustaran, en su caso a lo

establecido en las normas específicas.

e) El ejercicio individual llevado a cabo por una sola persona fí-

sica de actividades profesionales o artísticas en despacho, con-

sulta o lugar ubicado en el interior de una vivienda si no se desti-

na para su ejercicio más del 40% de la superficie útil de la misma.

f) La actividad de carácter administrativo, sanitario, residencial

y docente de titularidad pública al igual que las necesarias para la

prestación de servicios públicos, así como los locales de culto re-

ligiosos y de las cofradías, las sedes administrativas de la funda-

ciones, corporaciones de derecho público, organizaciones no gu-

bernamentales, entidades sin ánimo de lucro, partidos políticos,

sindicatos y asociaciones declaradas de interés público.

g) Las cocheras y garajes de uso privado que no tengan carác-

ter mercantil y los aparcamientos en superficie vinculados a activi-

dades sujetas a prevención y control ambiental, sin perjuicio de

su sujeción a la tasa por entrada de vehículos a través de la ace-

ra.

h) Las piscinas de uso colectivo sin finalidad mercantil y que no

sean de pública concurrencia.

i) Las instalaciones complementarias privadas de los usos resi-

denciales (trasteros, locales para uso exclusivo de reunión de la

Comunidad de propietarios, piscinas, pistas deportivas, garajes,

instalaciones fotovoltaicas diseñadas para abastecer al propio

edificio y por aplicación de DB-HE. Siempre que se encuentren

dentro de la misma parcela o conjunto residencial ocupado por

los usos residenciales a los que se vinculan.

j) Las celebraciones ocasionales de carácter estrictamente pri-

vado, familiar o docente.

k) El ejercicio individual de actividad artesanal.

l) Los aparatos electrodomésticos entre los que se incluyen

equipos de reproducción audiovisual y musical, incluidos sus ele-

mentos accesorios (tdt…) que no superen en el conjunto de la ac-

tividad una emisión máxima de 70 dBA, que habrán de estar tara-

dos por cualquier medio, y siempre que no se trate de activida-

des incluidas en el Decreto 78/2.002, de 26 de febrero, por el que

se aprueba el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públi-

cos , Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Las actividades incluidas en los apartados e) y k) anteriores

estarán sujetas al régimen de Comunicación previa, salvo las acti-

vidades de índole sanitario o asistencial que incluyan algún tipo

de intervención médicoquirúrgica o se disponga de aparatos de

radiodiagnóstico, que estarán sujetas a la tramitación del corres-

pondiente expediente de prevención y control ambiental, con in-

dependencia de las autorizaciones administrativas sanitarias pre-

vias.

Artículo 8. Bonificaciones
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1. Un 95 % en los supuestos de traslados producidos como

consecuencia de expropiación forzosa, o realizados a instancia

del Ayuntamiento, de sus Sociedades Municipales u Organismos

Autónomos.

2. Se concederá una bonificación del 50 % en las aperturas so-

licitadas por personas demandantes del primer empleo antes de

la fecha de la solicitud, las que procedan del subsidio del desem-

pleo o perciban alguna prestación o ayuda así como los parados

de larga duración que se conviertan en autónomos por medio del

ejercicio de una actividad por cuenta propia. El beneficiario de la

bonificación quedará obligado al reembolso de la cantidad bonifi-

cada en el supuesto de transmisión en la titularidad de la activi-

dad, en el plazo de un año a contar desde el siguiente a la notifi-

cación de su concesión.

3. Asimismo se concederá una bonificación del 50 % en la

aperturas solicitadas por personas que se acojan a la modalidad

del pago único del subsidio de desempleo para el ejercicio de una

actividad en régimen de cooperativa o Sociedad Anónima Labo-

ral, según Ley 22/93, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,

de Reforma del Régimen

Jurídico de la función Pública y de la Protección por Desem-

pleo. El beneficiario de la bonificación quedará obligado al reem-

bolso de la cantidad bonificada en el supuesto de transmisión en

la titularidad de la actividad, en el plazo de un año a contar desde

el siguiente a la notificación de su concesión.

Artículo 9. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuan-

do se inicia la actividad municipal que constituye el hecho imponi-

ble. A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad:

a) En actividades sujetas a autorización o control previo en la

fecha de presentación de la oportuna solicitud, de acuerdo con lo

señalado en al artículo 26.1 b) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

b) En actividades no sujetas a autorización o control previo, en

el momento de presentación de la declaración responsable o de

la comunicación previa.

Momentos en su caso, en los que deberá ingresarse la totali-

dad de la cuota tributaria resultante de la aplicación de esta tasa,

mediante el modelo de autoliquidación correspondiente que facili-

tará el Ayuntamiento al tal efecto y en el primer supuesto en vir-

tud de la liquidación practicada por el mismo.

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-

tada, en modo alguno, por el sentido favorable o no de la activi-

dad administrativa que constituye el hecho imponible de la pre-

sente tasa.

Artículo 10. Pago de la cuota

a) Las cuotas exigibles por esta exacción se satisfarán en el

momento de presentar la solicitud para los supuestos de autoli-

quidación.

b) Para los supuestos en que se practique liquidación directa

por esta Administración se deberá efectuar el pago de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, Ley General Tributaria.

Artículo 11. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan

en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y si-

guientes de la Ley General Tributaria.

De igual modo se estará a lo dispuesto en el título IV la Orde-

nanza Municipal reguladora del Libre Acceso a las Actividades y

su Ejercicio referido al Régimen de Sancionador.

Disposición Transitoria

Se establece, con carácter temporal y vigencia hasta el día 31

de diciembre de 2016, una bonificación del 50% aplicable sobre la

cuota líquida resultante, una vez practicadas las bonificaciones

que en su caso procedan. De la presente bonificación, previa

acreditación documental, podrán beneficiarse:

- Las personas físicas cuya declaración del IRPF, correspon-

diente al ejercicio 2014, no haya superado una base imponible de

40.000 euros.

- Las personas jurídicas, cuya declaración del Impuesto sobre

Sociedades respectivamente, correspondiente al ejercicio 2014,

no haya superado una base imponible de 40.000 euros.

Extremos que habrán de ser acreditados documentalmente.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO I TARIFA

CUADRO Nº 1: ORDEN FISCAL DE CALLES

Primera Categoría 206,00 €

Segunda Categoría 180,00 €

Tercera Categoría 155,00 €

CUADRO Nº 2: COEFICIENTE DE SUPERFICIE

Superficie del establecimiento
Coeficiente aplicable a la cantidad

derivada del cuadro nº 1

Hasta 25 m²   50 %

Superior a 25 m² e inferior a 50 m² 100 %

Superior a 50 m² e inferior a 100 m² 175 %

Superior a 100 m² e inferior a 250 m² 250 %

Superior a 250 m² e inferior a 500 m² 300 %

Superior a 500 m² e inferior a 1.000 m² 475 %

Superior a 1.000 m² e inferior a 2.000 m² 600 %

El coeficiente aplicable a los establecimientos con una superfi-

cie superior a los 2.000 metros cuadrados será el resultante de in-

crementar el correspondiente el último tramo reseñado en un 25

% adicional por cada modulo suplementario de 1.000 metros cua-

drados o fracción que comprenda la superficie del establecimien-

to.

CUADRO Nº 3: CUOTAS MÍNIMAS

Cajas de Ahorros, Bancos, Entidades Financieras, Agencias o Sucursales de los mismos 1.643,00 €

Compañías de Seguros y Reaseguros y sus Agencias, Delegaciones o Sucursales   482,00 €

Teatros, Cines, Circos y Plazas de Toros   322,00 €

Discotecas, Salas de Fiestas y Establecimientos Análogos   482,00 €

Quinielas y Administraciones de Loterías   160,00 €
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Hoteles De 4 y 5 estrellas   531,00 €

De 3 estrellas   438,00 €

De 2 estrellas   342,00 €

De 1 estrella   120,00 €

Hostales y Pensiones De 3 estrellas   342,00 €

De 2 estrellas   176,00 €

De 1 estrella   120,00 €

Restaurantes De 5 y 4 tenedores   287,00 €

De 3 tenedores   220,00 €

De 2 tenedores   132,00 €

De 1 tenedor   120,00 €

Establecimientos del Sector Alimentario Hipermercados y grandes superficies de mas de 500 m. 1.643,00 €

Supermercados y autoservicios   345,00 €

Fondas y Casas de Huéspedes   120,00 €

Demás establecimientos según metro Hasta 25 metros   120,00 €

De 26 a 50 metros   180,00 €

De 51 a 100 metros   240,00 €

Mas de 100 metros   300,00 €

NOTAS:

1ª. El desarrollo simultáneo de varias actividades en un mismo establecimiento, será objeto de calificación cada una de ellas en relación a

su superficie, sin que en ningún supuesto y para cada una de ellas pueda resultar una cuota tributaria inferior a la cuota mínima.

2ª. Si de la aplicación de los cuadros primero y segundo se derivaran cuotas inferiores a las previstas como mínimas en el cuadro tercero

para los establecimientos que en el mismo se reseñan, se satisfarán estas últimas.

3ª. Las tarifas previstas en el presente anexo será de aplicación cualquiera que fuere el procedimiento aplicable, ya el régimen de autoli-

quidación como el de liquidación directa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS

URBANÍSTICAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las atribuciones concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y

Texto Refundido de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-

nación Urbanística de Andalucía este Ayuntamiento establece

“Tasa por Licencias Urbanísticas” que se regirá por la presente

Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los

artículos 20 a 27 y 58 de la citada Ley.

Artículo 2. Atribución de competencias

Corresponde al Ayuntamiento de Lucena la realización de las

actividades administrativas que constituyen el hecho imponible de

la presente tasa, los ingresos y derechos que de ella se deriven

así como el ejercicio de las facultades de gestión, liquidación, ins-

pección y recaudación tributarias relacionadas con la misma.

Artículo 3. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad municipal,

técnica y administrativa desarrollada con motivo de la preceptiva

fiscalización municipal sobre aquellos actos de edificación y uso

del suelo y subsuelo que, según el artículo 169 de la Ley 7/2002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, es-

tén sujetos a licencia previa, tendente a verificar si los mismos se

realizan con sometimiento a las normas urbanísticas previstas, su

conformidad con el destino y uso pretendido, la adecuación estéti-

ca al entorno en que se realizan y el cumplimiento de las disposi-

ciones que por razones de interés histórico, artístico y monumen-

tal puedan afectarles.

Artículo 4. Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o ju-

rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley

General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afecta-

das por la actividad municipal descrita en el artículo anterior.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los

constructores y contratistas de las obras.

Artículo 5. Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere

el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley Ge-

neral Tributaria.

Artículo 6. Base imponible

1. Constituye la Base Imponible de la tasa:

A) El coste real y efectivo de la obra y se entiende por tal, a es-

tos efectos, el coste de ejecución material de aquella, que no po-

drá ser inferior al que resulte de la aplicación de los módulos con-

tenidos en los Anexos I, II y III, de la Ordenanza reguladora del

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. No forma-

rá parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido
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y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni

tampoco las tasas, precios públicos y demás prestaciones patri-

moniales de carácter público local relacionadas con las obras a

que se refiera la licencia. Tampoco se integrarán en la base impo-

nible los costes derivados del Estudio de Seguridad y Salud, el

Beneficio Industrial ni el Proyecto de Telecomunicaciones, así co-

mo tampoco la maquinaria e instalaciones industriales y mecáni-

cas.

b) En el caso de agregaciones, segregaciones y parcelaciones

urbanas, el valor de mercado asignado a los terrenos resultantes

de la agregación, segregación o parcelación, deducidos por apli-

cación de los métodos de valoración catastral vigentes.

Artículo 7. Cuota tributaria

La cuota tributaria, que en ningún caso será inferior a 12,02 €,

resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de

gravamen:

a) El 1 por ciento, en el supuesto 1.a) del artículo anterior, sal-

vo en el caso de licencia de primera ocupación, que será el

0,15%.

B) El 0,4 por ciento, en el supuesto 1.b) del artículo anterior.

Artículo 8. Exenciones y bonificaciones

Las parcelaciones efectuadas en suelo no urbanizable queda-

rán exentas, cuando esta se realizare con fines agrarios. Quedan-

do gravadas cuando se realizaren con fines urbanísticos, enten-

diéndose que se ha realizado con tales fines cuando se aprueba

cualquier instrumento urbanístico de los señalados en el artículo

16 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de

26 de junio de 1992 en el plazo de cinco años a contar desde la

fecha en que se concedió la segregación.

Aquellas parcelaciones que tengan lugar, por efecto o como

consecuencia del desarrollo de los diferentes Instrumentos de

Planeamiento, estarán sujetas pero exentas del pago de la pre-

sente tasa municipal.

Las viviendas construidas en régimen de autopromoción, de

conformidad con el convenio firmado con el Colegio Oficial de Ar-

quitectos Técnicos (acuerdo plenario de 2-7-96), tendrán una bo-

nificación del 50% en las licencias de primera ocupación.

Quedan exentas del pago de la presente tasa las licencias que

se otorguen al amparo del Programa de Rehabilitación Autonómi-

ca de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Artículo 9. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando

se inicia la actividad municipal que constituye el hecho imponible.

1. Cuando las obras o actuaciones se hayan iniciado o ejecuta-

do sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará

cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente

a determinar si la obra o actuación es o no autorizable, con inde-

pendencia de la iniciación del expediente administrativo que pue-

da instruirse para autorización de las obras o su demolición si no

fueran autorizables.

2. La obligación de contribuir una vez nacida, no se verá afecta-

da en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada, o

por la renuncia una vez concedida la licencia.

3. En el caso de desistimiento formulado por el solicitante ante-

rior a la concesión o denegación de la licencia, las cuotas a liqui-

dar las cuotas a liquidar serán del 50% de las señaladas en el nú-

mero anterior, salvo que se haya producido ya la emisión de cual-

quier informe técnico o requerimiento de subsanación de docu-

mentación.

Artículo 10. Declaración

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de

obras presentarán previamente en el Registro de Entrada, la

oportuna solicitud, acompañando proyecto visado por el Colegio

Oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza

de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el

importe estimado de la obra, mediciones y el destino de edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no

sea exigible la formulación de proyecto suscrito por técnico com-

petente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las

obras a realizar, con una descripción detallada de la superficie

afectada número de departamentos, materiales a emplear y, en

general, de las características de la obra o acto cuyos datos per-

mitan comprobar el coste de aquéllos, y su base imponible.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia, se modifica-

ra o ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento del

Servicio correspondiente, acompañando el nuevo presupuesto o

el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación

y ampliación.

Artículo 11. Liquidación e ingreso provisional

1. Además de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesa-

dos en obtener las licencias tarifadas vienen obligados a presen-

tar autoliquidación de la tasa en el impreso habilitado al efecto por

la Administración. En la autoliquidación el sujeto pasivo deberá

consignar como base imponible:

a) En el caso de segregaciones y parcelaciones urbanas el im-

porte que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 6.1.B.

b) En los restantes casos la mayor de las dos cantidades si-

guientes:

- El importe del presupuesto de ejecución material previsto pa-

ra la construcción, instalación u obra de que se trate.

- El importe que resulte de aplicar a construcción, instalación u

obra de que se trate los índices o módulos que se contienen en

los Anexos I, II y III, de la Ordenanza reguladora del Impuesto so-

bre Construcciones, Instalaciones y Obras

- Dicha autoliquidación tendrá carácter provisional y será a

cuenta de la que definitivamente corresponda.

La falta del ingreso previo determinará la paralización de las ac-

tuaciones administrativas y en caso de no ser subsanado el de-

fecto, la caducidad del expediente.

2. En el supuesto de que las obras cuya licencia se solicite,

sean adjudicadas mediante el procedimiento previsto en la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, el plazo para presen-

tación e ingreso de la autoliquidación referida en el número prece-

dente será de un mes a partir de la fecha en que se notificó la ad-

judicación recaída. A estos efectos y en el mismo plazo, las Admi-

nistraciones contratantes están obligadas a poner en conocimien-

to del Servicio correspondiente la identidad y domicilio del adjudi-

catario, la localización de la obra y el importe en que ésta se adju-

dicó.

Artículo 12. Liquidación e ingreso definitivo

El Excmo. Ayuntamiento de Lucena, una vez realizada la activi-

dad, objeto de esta Tasa, practicará, tras la comprobación de las

autoliquidaciones presentadas, las correspondientes liquidacio-

nes complementarias por la diferencia entre los valores declara-

dos en ellas como Bases Imponibles y los que resulten del coste

definitivo de las obras, construcciones e instalaciones, exigiéndo-

le al sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que

proceda.

Artículo 13. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas califi-

caciones, así como a las sanciones que a las mismas correspon-

dan, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la

Ley General Tributaria.
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Disposición Transitoria

Se establece, con carácter temporal y vigencia hasta el día

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, una bonificación

del 10% aplicable sobre la cuota líquida resultante, una vez prac-

ticadas las bonificaciones que en su caso procedan. La cuota re-

sultante de la práctica de las bonificaciones, en ningún caso po-

drá ser inferior a la cuota mínima establecida.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ACTUACIO-

NES URBANÍSTICAS.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-

tamiento establece la “Tasa por Actuaciones Urbanísticas" que se

regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a

lo prevenido en los artículos 20 a 27 y 58 de la citada Ley.

Artículo 2. Competencia

Corresponden al, órgano competente del Excmo. Ayuntamien-

to de Lucena, el otorgamiento de las licencias preceptivas que au-

toricen la tramitación de determinados Instrumentos de Planea-

miento y Gestión Urbanística, que constituyen el hecho imponible

de la presente tasa, los ingresos y derechos que de ella se deri-

ven y el ejercicio de las facultades de gestión, liquidación, inspec-

ción y recaudación tributarias relacionadas con la misma.

Articulo 3. Objeto

El objeto de esta tasa está configurado por la actividad munici-

pal desarrollada con ocasión de la tramitación de determinados

Instrumentos de Planeamiento y Gestión Urbanística, en ejercicio

de las atribuciones conferidas a la Administración Municipal por la

vigente Ley 7/2.002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanísti-

ca de Andalucía, tendente a la fiscalización de la adecuación de

los actos de uso del suelo a las normas urbanísticas vigentes.

Artículo 4. Hecho imponible

1. El hecho imponible de este tributo está determinado por la

realización de oficio o a instancia de parte de la actividad munici-

pal que constituye su objeto.

2. Son manifestaciones concretas del hecho imponible las acti-

vidades realizadas por los servicios municipales competentes en

orden a la tramitación y ultimación de:

a) Planes de Sectorización.

b) Planes Parciales.

c) Planes Especiales.

d) Estudios de Detalle, solicitudes de innovaciones del Planea-

miento General o del Planeamiento de desarrollo de ordenación

intermunicipal, innovación de los Planes de Sectorización, Planes

Parciales, Planes Especiales y Estudios de Detalle.

e) Actuaciones de interés público en suelo no urbanizable a tra-

vés de Planes Especiales y Proyectos de Actuación.

f) Proyectos de Reparcelación voluntaria y Reparcelación Eco-

nómica.

g) Tramitación de Estatutos y Bases de Actuación en Juntas de

Compensación y para otras Entidades Urbanísticas colaborado-

ras o de conservación, así como la iniciativa para el estableci-

miento del sistema de actuación por compensación.

h) Gestión a iniciativa del Agente Urbanizador.

i) Solicitudes de Unidades de Ejecución y cambios de sistema

de actuación.

j) Convenios de gestión.

k) Constitución de entidades urbanísticas colaboradoras: Aso-

ciaciones administrativas de colaboración y Entidades de conser-

vación.

l) Las innovaciones a instancias de los particulares del Plan Ge-

neral de Ordenación Urbana de Lucena.

Artículo 5. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuan-

do se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponi-

ble. A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fe-

cha de presentación por los interesados de la solicitud de aproba-

ción municipal del correspondiente instrumento de planeamiento

o gestión urbanística.

2. En el supuesto de Expropiaciones Forzosas a favor de parti-

culares, nace la obligación de contribuir en el momento de pre-

sentación de las respectivas Hojas de Valoración.

Artículo 6. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyen-

tes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refie-

re el artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten, provo-

quen o en cuyo interés redunde la actividad administrativa cuya

realización constituye el hecho imponible del tributo.

Artículo 7. Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas referidas en los

artículos 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades, los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley Ge-

neral Tributaria.

Artículo 8. Exenciones y bonificaciones

No se concederán otros beneficios fiscales que los expresa-

mente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados

de la aplicación de los Tratados Internacionales.

Artículo 9. Base imponible, tipo de gravamen y cuotas

La base imponible configurada por la distinta naturaleza de los

Instrumentos de Planeamiento y Gestión Urbanística, y el resto

de elementos que determina la cuota tributaria se especifican en

las tarifas contenidas en el Anexo 1 y 2 de la presente Ordenan-

za.

Para el supuesto contemplado en la letra e) del apartado se-

gundo del artículo 4, se establece una cuota mínima de 311,52 €

(trescientos once euros, con cincuenta y dos céntimos).

Para el supuesto contemplado en la letra l) del apartado segun-

do del artículo 4, se establece una cuota mínima de 623,04 €

(seiscientos veintitrés euros con cuatro céntimos).

Artículo 10. Normas de gestión, declaración e ingreso

La determinación de la cuota tributaria resultante de la aplica-

ción de la tasa regulada en la presente ordenanza, vendrá deter-

minada por la aplicación de los anexos de su normativa específi-

ca de y con arreglo a:

a) Régimen de Autoliquidación a través del impreso habilitado

al efecto por esta Administración municipal, y siempre con carác-

ter previo a la publicación de la aprobación definitiva del corres-

pondiente instrumento de planeamiento.

b) Régimen de liquidación directa, practicada por esta adminis-
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tración, con anterioridad a la publicación de la aprobación definiti-

va correspondiente instrumento de planeamiento, en la forma y

plazos establecidos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria.

En cualquiera de los supuestos anteriores, quedará suspendi-

da la publicación de la aprobación definitiva, hasta tanto conste

en el respectivo expediente el documento acreditativo del pago de

la presente tasa.

Artículo 11. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a infracciones tributarias y a sus distintas ca-

lificaciones, así como a las sanciones que a las mismas corres-

pondan, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes

de la Ley General Tributaria.

Disposición Transitoria

Con carácter temporal, y vigencia hasta el día treinta y uno de

diciembre de dos mil dieciséis, se establece una bonificación del

50%, en la cuota tributaria. La cuota liquida resultante de la apli-

cación en su caso de la bonificación contemplada en la presente

disposición, en ningún supuesto será inferior a las cuotas míni-

mas previstas para los diferentes instrumentos de planeamiento o

gestión urbanísticos, previstas en el Anexo I y II de la presente

Ordenanza Fiscal municipal.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2015,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicar-

se a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo vigente

hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO I

TARIFA ORDENANZA FISCAL TASA POR ACTUACIONES

URBANÍSTICAS

TARIFA Nº 1: INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBA-

NÍSTICO

EPÍGRAFE 1.0.

Primero. Por cada Plan Parcial, Planes de Reforma Interior,

Plan de Sectorización y Estudio de Detalle que se tramite de

acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Ley 7/2.002, de

17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, se sa-

tisfará con un mínimo de 1.245,60 euros en los tres primeros su-

puestos y de 622,80 en el cuarto, la cuota resultante del producto

de dos factores:

1) El importe derivado de aplicar a los módulos de superficie

del suelo el tipo monetario que refleja la escala A) contemplada

en el siguiente número, y

2) Un coeficiente corrector, determinado en función del índice

de aprovechamiento tipo de la superficie comprendida en el ins-

trumento y reflejado en la escala B) del siguiente número.

Segundo. Las escalan que se refieren el número anterior con

las que a continuación se especifican.

ESCALA A) SUPERFICIE COMPRENDIDA EN EL INSTRU-

MENTO URBANÍSTICO

Superficie Euros

Hasta 50.000 m² 0,03

Exceso de 50.000 m² hasta 250.000 m² 0,02

Exceso de 250.000 m² 0,01

ESCALA B) ÍNDICE DE APROVECHAMIENTO TIPO COEFI-

CIENTE CORRECTOR

Aprovechamiento tipo Coeficiente corrector

De 0 a 0,5 0,8

De 0,51 a 0,8 1,00

Mayor de 0,8 1,25

EPÍGRAFE 1.1. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO A PETICIÓN DE PARTE.

La cuota a abonar por este concepto coincidirá con la Tarifa

que tenga establecida el Colegio Oficial correspondiente por el

mismo acto, o en su defecto, por la última que hubiera estado vi-

gente, actualizada en función de los índices de precios al consu-

mo acumulados desde el ejercicio siguiente al del cese de la vi-

gencia de dicha tarifa mínima.

TARIFA II: INSTRUMENTOS DE GESTIÓN URBANÍSTICA

EPÍGRAFE 2.0. PROYECTOS DE COMPENSACIÓN, DE RE-

PARCELACIÓN, DE DELIMITACIÓN DE POLÍGONOS DE AC-

TUACIÓN Y DE BASES Y ESTATUTOS DE COMPENSACIÓN Y

CONSTITUCIOÓN DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE CO-

LABORACIÓN URBANÍSTICA.

Por cada uno de los instrumentos de gestión urbanística epigra-

fiados, se satisfará la cuota derivada de la aplicación de los pará-

metros y elementos comprendidos en las escalas A) y B) anterio-

res, corrigiendo en su caso, el resultado mediante la aplicación de

los coeficientes y/o cuotas mínimas siguientes:

C o e -

f i c .

Cuota míni-

ma

Constitución de Asociaciones y Entidades de Colaboración Urba-

nística
0,25 309,32 €

Bases y Estatutos de Juntas de Compensación 0,25 494,08 €

Delimitación de Polígonos y Unidades de Actuación 1,00 309,32 €

Proyectos de Reparcelación 0,80 617,61 €

EPÍGRAFE 2.1. PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.

Por cada Proyecto que se tramite con arreglo a las disposicio-

nes de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre de Ordenación Urba-

nística de Andalucía, se abonará, con un mínimo de 1.557 euros,

la cuota resultante de aplicar al presupuesto de ejecución mate-

rial de la construcción, instalación u obra a realizar, en función de

los módulos contenidos en el anexo II de la presente ordenanza,

del proyecto el tipo de gravamen del 1%.

EPÍGRAFE 2.2. EXPROPIACIONES FORZOSAS FAVOR DE

PARTICULARES.

Por cada expediente que se siga se satisfará la cantidad resul-

tante de aplicar un tipo de 0,02 euros./m2 a la total superficie ex-

propiada. Dicho tipo se elevará a 0,24 euros/m2 si existieren edifi-

caciones asimismo objeto de la expropiación.

EPÍGRAFE 2.3. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE

GESTIÓN URBANÍSTICA A PETICIÓN DE PARTE:

La cuota abonar por este concepto coincidirá con la tarifa míni-

ma que tenga establecido el Colegio Oficial correspondiente por

el mismo acto, o en su defecto por la última que hubiere estado

vigente, actualizada en función de los índices de precios al consu-

mo acumulados desde el ejercicio siguiente al del cese de la vi-

gencia de dicha tarifa mínima.

TARIFA III: ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO EN SUE-

LO NO URBANIZABLE (ARTS. 42/43 DE LA LEY 7/2002, DE

ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA)

Base imponible Coeficiente

Estará constituida por el presupuesto de ejecución material de la cons-

trucción, instalación u obra a realizar, en función de los módulos conte-

nidos en el Anexo II de la presente Ordenanza

1/1000

Cuota mínima 311,40
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TARIFA IV. INNOVACIONES A INSTANCIA DE LOS PARTI-

CULARES DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

DE LUCENA.

Se establece una cuota única para el supuesto contemplado en

este apartado de 622,80 € (seiscientos veintidós euros con

ochenta céntimos)

ANEXO II: OBRAS DE URBANIZA CION

(Módulo aplicable, m²)

N. URBANIZACIÓN

CUADRO CARACTERÍSTICO

DENOMINACIÓN EUROS/M²

URBANIZACION

URBANIZACIÓN COMPLETA DE UN TERRENO O POLIGO-

NO (TODOS LOS SERVICIOS) (1)

EDIFICABILIDAD MEDIA M²/M²

Superficies en hectáreas (e = <0,25)
0,25 <e =

<0,5

0,5< e=

<1,0

1,0 <e =

<1,5

e>1,

5

N1 S = <1 28,55 32,12 35,68 39,25 42,82

N2 1<S<=3 24,98 28,55 32,12 35,68 39,25

N3 3<S<=15 21,41 24,98 28,55 32,12 35,68

N4 15<S<=30 17,84 21,41 24,98 28,55 32,12

N5 30<S<=45 16,06 17,84 21,41 24,98 28,55

N6 45<S<=100 14,27 16,06 17,84 21,41 24,98

N7 100<S<=300 12,49 14,27 16,06 17,84 21,41

N8 S<300 10,71 12,49 14,27 16,06 17,84

N9 URBANIZACION COMPLETA DE UNA CALLE O SIMILAR (TODOS LOS SERVICIOS) (2) 89,21

N 1

0
AJARDINAMIENTO DE UN TERRENO (SIN ELEMENTOS) (3) 53,53

N 1

1
AJARDINAMIENTO DE UN TERRENO (CON ELEMENTOS) 71,37

N 1

2
TRATAMIENTO DE ESPACIOS INTERSTICIALES O RESIDUALES DE UN CONJUNTO (5) 35,68

1. Se refiere a la urbanización de un terreno virgen, con todos los servicios contemplados en la Ley

del Suelo y/o proyecto de urbanización. La valoración del cuadro se aplicará a la superficie total del polí-

gono o terreno a urbanizar.

2. Se refiere a la urbanización de una calle o similar, con todos los servicios contemplados en la Ley

del Suelo y/o proyecto de obra civil. La valoración del cuadro se aplicará a la superficie estricta ocupada

por la calle o afecta por la obra.

3. Se refiere a cuanto el proyecto de ajardinamiento sólo se contemplan los correspondientes elemen-

tos vegetales.

La valoración del cuadro se aplicará a la superficie total afectada por el proyecto.

4. Se refiere a cuanto el proyecto de ajardinamiento además de los elementos vegetales, se contem-

plan otros elementos, tales como bancos, setas luminosas, pérgolas, etc. La valoración de cuadro se apli-

cará a la superficie total afectada por proyecto.

5. Se refiere a cuando en el proyecto de un conjunto o complejo (residencial, parroquial, deportivo,

docente etc.) se han valorado los edificios, la urbanización, el ajardinamiento etc. Según sus apartados y

aún quedan ciertas zonas entre las ya contabilizadas (espacios intersticiales) a las que se dotan de un

cierto tratamiento (pavimentación, adecentamiento, ornato etc.). La valoración del cuadro se aplicará a la

superficie estricta ocupada por estas zonas o espacio.

Lucena a 17 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 6.876/2015

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 232, de

fecha 30 de noviembre de 2015, el anuncio referente a la exposi-

ción al público del expediente de modificación de crédito 38/2015,

mediante crédito extraordinario, aprobado por el Ayuntamiento

Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de

2015 y transcurrido el plazo de la citada exposición sin haberse

presentado reclamaciones, conforme al artículo 38 del Real De-

creto 500/90, de 20 de abril, se entiende definitivamente aproba-

do.

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interponer-

se directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma

y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el siguiente resumen a nivel de capí-

tulo:

1. Crédito extraordinario

Capítulo Importe modificación

6 Inversiones reales 13.200,00 €

TOTAL 13.200,00 €

Financiación: Baja

Capítulo Importe modificación

6 Inversiones reales 13.200,00 €

TOTAL 13.200,00 €

Palma del Río a 21 de diciembre de 2015. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde-Presidente, José Antonio Ruiz Almenara.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 6.880/2015

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 179.4 del Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 40.3

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público para

general conocimiento que esta Corporación, en sesión plenaria

celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó acuerdo inicial,

que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-

nes contra el mismo, de aprobación del expediente de modifica-

ción de créditos número 2/2015, bajo la modalidad de transferen-

cia de créditos entre aplicaciones pertenecientes a distintas áreas

de gasto, por importe de 55.000,00 euros que afecta al vigente

presupuesto de esta Corporación, cuyo detalle es el siguiente:

Baja en aplicaciones de gastos

Aplicación

Presup.
Descripción Euros

011 91300 Deuda Publica-Amortizaciones Prestamos 15.000,00

491 22609 Sociedad de la Información-Activ Culturales y Deport   9.000,00

920 62201 Administración Gral.-Edificios Obra Casa Consistorial 28.000,00

920 62300 Administración Gral.-Maquinaria, Instalaciones Técnicas   1.000,00

920 62600 Administración General-Equipos Infor   2.000,00

TOTAL GASTOS 55.000,00

Alta en aplicaciones de gastos

Aplicación

Presup.
Descripción Euros

151 21000 Urbanismo-Infraestructuras 35.000,00

330 22609 Cultura-Actividades Culturales y Talleres   8.500,00

340 22609 Deportes-Actividades Culturales y Deport. 10.000,00

338 22799 Festejos-Trabajos realizados por otras Empresas   1.500,00

TOTAL GASTOS 55.000,00

En Posadas (Córdoba), a 21 de diciembre de 2015. Firmado

electrónicamente: El Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 6.881/2015

Don Alfonso Osuna Cobos, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla (Córdoba), hace saber:

Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en se-

sión celebrada el día 28 de octubre de 2015, el Expediente de

Modificación del Presupuesto General de la Corporación para el
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ejercicio 2015, Crédito Extraordinario número 01/2015, seguida-

mente transcrito, y habiendo permanecido expuesto durante quin-

ce días hábiles sin que se haya presentado alegación o reclama-

ción alguna, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 169

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se considera definitivamente aprobado el mismo.

Expte. Modificación de Créditos número 01/2015

GASTOS

I. Crédito en aumento

Crédito Extraordinario

a) Financiado con Bajas de Crédito

Partida Concepto Importe

3340 623.01 Equipamiento radio enlace Taller de Radio 4.416,50

TOTAL GASTOS 4.416,50

INGRESOS

II. Procedencia de los Fondos

a) Con cargo a Bajas de Crédito

Partida Concepto Importe

3321 226.99 Biblioteca-Gastos Feria del Libro 4.416,50

TOTAL INGRESOS 4.416,50

Contra dicha aprobación definitiva, podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, a partir de la publicación del presen-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y pla-

zos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

La Rambla a 21 de diciembre de 2015. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 6.764/2015

Don Antonio Ruiz Cruz, Alcalde-Presidenta del Excmo. Ayunta-

miento de Rute (Córdoba), hace saber:

Que de conformidad con los artículos 112 de la Ley 7/1985 de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 169.1 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

y habida cuenta que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria

de 12 de noviembre de 2015, acordó la aprobación inicial del Pre-

supuesto General y Plantilla de Personal para 2016, y sometido el

expediente al trámite de exposición pública mediante anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, no se han presentado alegacio-

nes, por lo que se entiende aprobado definitivamente, procedién-

dose a la publicación del resumen por capítulos del Presupuesto

General, y de la Plantilla de Personal:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

a) PRESUPUESTO DE GASTOS

Cap. Concepto Importe

1 Gastos de Personal 3.397.999,15

2 Bienes corrientes y servicios 1.945.978,22

3 Gastos financieros 413.844,42

4 Transferencias corrientes 242.780,28

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

6 Inversiones Reales 483.596,61

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos Financieros 0,00

9 Pasivos Financieros 614.258,17

TOTAL 7.098.456,85

b) PRESUPUESTO DE INGRESOS

Cap. Concepto Importe

1 Impuestos directos 3.845.000,00

2 Impuestos indirectos 70.000,00

3 Tasas y otros ingresos 1.272.020,00

4 Transferencias Corrientes 2.719.258,52

5 Ingresos patrimoniales 43.680,00

6 Enajenación Inversiones Reales 0,00

7 Transferencias de Capital 0,00

8 Activos Financieros 0,00

9 Pasivos Financieros 0,00

TOTAL 7.949.958,52

PLANTILLA DE PERSONAL

Personal Funcionario 2016

Puesto - Número - Vacantes - C. Destino - Grupo

1. Con Habilitación de carácter estatal.

Secretaría: 1; Vacante; 30; A1

Intervención: 1; 30; A1

Tesorero: 1; 30; A1

2. Escala de Administración General

2.1 Subescala de Gestión.

Técnico Tesorero: 1; 30; A1

2.2 Subescala Administrativa

Administrativo: 1; 22; C1

Administrativo: 6; 20; C1

2.3 Subescala Auxiliar

Auxiliar: 5; 5 Vacantes; 17; C2

2.4 Subescala Subalterna

Conserje: 1; 14; E

3. Escala de Administración Especial

3.1 Subescala Técnica

Arquitecto Técnico: 1; 24; A2

3.2 Subescala Servicios Especiales

3.2.1 Policía Local y sus Auxiliares

Oficial: 2; 1 Vacante; 21; C1

Oficial (2ª Actividad): 1; 21; C1

Policía: 14; 4 Vacantes; 20; C1

Administrativo (2ª Actividad): 1; 20; C1.

3.2.2 Personal de Oficios

3.2.2.1 Oficial

Oficial de Obras: 1; 17; C2

Oficial Jardinero: 1; 17; C2

3.2.2.2 Ayudante

Auxiliar Servicios conductor: 1; 17; C2

Auxiliar Servicio Vías Públicas: 2; 17; C2

Personal Laboral 2016

1. Personal de Oficios

1.1 Encargado

Encargado Polideportivo: 1; E

Encargada Biblioteca: 1; Vacante; C2

1.2 Oficial

Oficial Fontanero: 3: 1 Vacante; C2

Oficial Albañilería: 5; Vacantes; C2

Oficial Servicio de pintura: 1; Vacante; C2.

Oficial Mant. Técnico y Sonido Radio Rute: 1; C2

1.3 Ayudante

Electricista: 1; Vacante; C2

1.4 Operario

Peón Albañil: 2; Vacantes; E
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Peón Servicios: 1; Vacante; E

Jardinero: 1; E

Limpiador/a: 14; 8 Vacantes; E

2. Administrativo

Administrativo: 2; 1 Vacante; C1

Locutor Radio: 1; Vacante; C1

Redactor Radio: 1; Vacante; C1

Auxiliar Administrativo: 3; 2 Vacantes; C2

Conserje: 9; 5 Vacantes; E

3. Técnicos

Director Medios Comunicación; 1; Vacante; A2

Técnico Deportes; 1; Vacante; A1

Monitor Deportivo: 1; Vacante; E

Agente Desarrollo Turístico: 1; Vacante; C1

Agente de Desarrollo Local: 1; Vacante; A2

Encargado Informática: 1; Vacante; C1

Personal Eventual 2016

Servicios Generales

Asesor Aldeas: 2; 1 Vacante

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute a 11 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 6.765/2015

Según queda acreditado en certificación expedida al efecto por

el Secretario de esta Corporación, no se han presentado reclama-

ciones durante el plazo de exposición al público, por lo que se de-

clara la elevación automática a definitivo del acuerdo de aproba-

ción inicial de la Ordenanza Municipal reguladora de la Transpa-

rencia, adoptado en sesión plenaria de fecha 16 de octubre de

2015, y cuyo texto íntegro se publica, para su general conoci-

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Texto aprobado definitivamente

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la aplicación y desarro-

llo de la Ley estatal 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a la información pública y buen gobierno y de la Ley

37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la informa-

ción del sector público, a través del establecimiento de unas nor-

mas que regulen la transparencia la actividad de la Entidad Local,

así como del ejercicio del derecho de acceso a la información pú-

blica, estableciendo los medios necesarios para ello, que serán

preferentemente electrónicos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones de esta Ordenanza serán de aplicación a

la Entidad Local Ayuntamiento de Torrecampo y su organismo au-

tónomo Residencia Municipal de Mayores.

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servicios públi-

cos o ejerza potestades administrativas de titularidad local, en to-

do lo referido a la prestación de los mencionados servicios o en el

ejercicio de potestades administrativas, deberá proporcionar a la

Entidad Local la información que le sea precisa para cumplir con

las obligaciones previstas en la presente Ordenanza. Los adjudi-

catarios de contratos estarán sujetos a igual obligación en los tér-

minos que se establezcan en los respectivos contratos y se espe-

cificará la forma en que dicha información deberá ser puesta a

disposición de la Entidad Local.

Artículo 3. Obligaciones de transparencia, reutilización y acce-

so a la información

1. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia,

reutilización y acceso a la información en los términos previstos

en esta Ordenanza, el Ayuntamiento de Torrecampo se obliga a:

a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, preferentemente

por medios electrónicos, a través de sus páginas web, la informa-

ción cuya divulgación se considere de mayor relevancia para ga-

rantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcio-

namiento y control de la actuación pública, permitir la reutiliza-

ción de la información y facilitar el acceso a la misma.

b) Elaborar y difundir un inventario de información pública que

obre en su poder, con indicaciones claras de dónde puede encon-

trarse dicha información, señalando plazo y forma para su obten-

ción.

c) Establecer y mantener medios de consulta adecuados a la

información solicitada.

d) Adoptar las medidas de gestión de la información que hagan

fácilmente accesible su localización y divulgación, así como su

accesibilidad, interoperabilidad y calidad.

e) Publicar la información de una manera clara, estructurada y

entendible para los interesados.

f) Publicar y difundir la información relativa al contenido del de-

recho de acceso a la información, al procedimiento para su ejerci-

cio y al órgano competente para resolver.

g) Publicar y difundir la información relativa al permiso de reuti-

lización de la información de forma clara y precisa para los ciuda-

danos.

h) Difundir los derechos que reconoce esta Ordenanza a las

personas, asesorar a las mismas para su correcto ejercicio y asis-

tirles en la búsqueda de información.

i) Facilitar la información solicitada en los plazos máximos y en

la forma y formato elegido de acuerdo con lo establecido en la

presente Ordenanza.

2. Las obligaciones contenidas en esta Ordenanza se entiende

sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas

que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

Artículo 4. Derechos de las personas.

1. En el ámbito de lo establecido en esta Ordenanza, las perso-

nas tienen los siguientes derechos:

a) A acceder a la información sujeta a obligaciones de publici-

dad de acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza.

b) A ser informadas si los documentos que contienen la infor-

mación solicitada o de los que puede derivar dicha información

obran o no en poder del órgano o entidad, en cuyo caso darán

cuenta del destino dado a dichos documentos.

c) A ser asistidas en su búsqueda de información.

d) A recibir el asesoramiento adecuado y en términos compren-

sibles para el ejercicio del derecho de acceso.

e) A recibir la información solicitada dentro de los plazos y en la

forma o formato elegido de acuerdo con lo establecido en esta

Ordenanza.

f) A conocer las razones en que se fundamenta la denegación

del acceso a la información solicitada y, en su caso, en una for-

ma o formato distinto al elegido.

g) A obtener la información solicitada de forma gratuita, sin per-

juicio del abono, en su caso, de las tasas que correspondan por la

expedición de copias o transposición a formatos diferentes del ori-

ginal.

2. Cualquier persona, física o jurídica, podrá ejercer los dere-
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chos contemplados en esta Ordenanza, sin que quepa exigir pa-

ra ello requisitos tales como la posesión de una nacionalidad o

una residencia determinada.

3. La Entidad Local no será, bajo ningún concepto, responsa-

ble del uso que cualquier persona realice de la información públi-

ca.

Artículo 5. Medios de acceso a la información.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta

Ordenanza están obligadas a habilitar diferentes medios para fa-

cilitar la información pública, de modo que resulte garantizado el

acceso a todas las personas, con independencia del lugar de resi-

dencia, formación, recursos, circunstancias personales o condi-

ción o situación social.

2. A estos efectos, la Entidad Local ofrecerá acceso a la infor-

mación pública en los siguientes medios:

a) Oficinas municipales.

b) Páginas web.

c) Servicios de atención telefónica.

Artículo 6. Unidad responsable de la información pública

La información pública se realizará bajo la dirección y respon-

sabilidad de la Secretaría Municipal, que tendrá las siguientes

funciones:

a) La coordinación en materia de información para el cumpli-

miento de las obligaciones establecida en esta Ordenanza, reca-

bando la información necesaria de los órganos competentes del

departamento, organismo o entidad.

b) La tramitación de las solicitudes de acceso a la información,

y, en su caso, de las reclamaciones que se interpongan.

c) El asesoramiento a las personas para el ejercicio del dere-

cho de acceso y la asistencia a aquellas en la búsqueda de la in-

formación, sin perjuicio de las funciones que tengan atribuidas

otras unidades administrativas.

d) La inscripción, en su caso, en el Registro de solicitudes de

acceso.

e) Crear un catálogo de información pública que obre en poder

de la entidad local, con indicaciones claras de dónde puede en-

contrarse dicha información.

f) La elaboración de los informes en materia de transparencia

administrativa, reutilización y derecho de acceso a la información

pública.

g) Difundir la información pública creando enlaces con direccio-

nes electrónicas a través de las cuales pueda accederse a ella.

h) Adoptar las medidas oportunas para asegurar la paulatina di-

fusión de la información pública y su puesta a disposición de los

ciudadanos, de la manera más amplia y sistemática posible.

i) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que la infor-

mación pública se haga disponible paulatinamente en bases de

datos electrónicas mediante redes públicas basadas en las tecno-

logías de la información y comunicación.

j) Las demás que le atribuya el ordenamiento jurídico y todas

las que sean necesarias para asegurar la aplicación de las dispo-

siciones de esta Ordenanza.

Artículo 7. Principios generales

1. Publicidad de la información pública: Se presume el carácter

público de la información obrante en la Entidad Local.

2. Publicidad activa: La Entidad Local publicará por iniciativa

propia aquella información que sea relevante para garantizar la

transparencia de su actividad así como la que pueda ser de ma-

yor utilidad para la sociedad y para la economía, permitiendo el

control de su actuación y el ejercicio de los derechos políticos de

las personas.

3. Reutilización de la información: La información pública podrá

ser reutilizada en los términos previstos en la Ley 37/2007, de 16

de noviembre y la presente Ordenanza.

4. Acceso a la información: La Entidad Local garantiza el acce-

so de las personas a la información pública en los términos esta-

blecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre y en la presente

Ordenanza.

5. Acceso inmediato y por medios electrónicos: La Entidad Lo-

cal establecerá los medios para que el acceso a la información

pública pueda ser a través de medios electrónicos, sin necesidad

de previa solicitud y de forma inmediata. También se procurará

que la publicación y puesta a disposición se realicen preferente-

mente utilizando formatos electrónicos reutilizables, todo ello sin

perjuicio del derecho que asiste a las personas a elegir el canal

mediante el cual se comunica con la Entidad Local.

6. Calidad de la información: La información pública que se fa-

cilite a las personas debe ser veraz, fehaciente y actualizada. En

toda publicación y puesta a disposición se indicará la unidad res-

ponsable de la información y la fecha de la última actualización.

Asimismo, siempre que sus recursos lo permitan, los responsa-

bles de la publicación adaptarán la información a publicar, dotán-

dola de una estructura, presentación y redacción que facilite su

completa comprensión por cualquier persona.

7. Compromiso de servicio: La provisión de información pública

deberá ser en todo momento eficaz, rápida y de calidad, debien-

do los empleados municipales ayudar a las personas cuando es-

tas lo soliciten y manteniéndose un canal de comunicación espe-

cífico entre la Entidad Local y los destinatarios de la información.

CAPÍTULO II

Información pública

Artículo 8. Información pública

1. Se entiende por información pública todo documento o con-

tenido a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 19/2013, de

9 de diciembre.

2. El derecho de las personas a acceder a la información públi-

ca regulado en el artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-

bre se ejercitará en los términos previstos en dicha Ley, y esta

Ordenanza, tanto mediante la consulta de la publicidad activa re-

gulada en el Capítulo III, como a través del ejercicio del derecho

de acceso regulado en el Capítulo IV.

3. El derecho a la reutilización de la información pública se ejer-

citará en los términos previstos en la Ley 37/2007, de 16 de no-

viembre, y esta Ordenanza.

Artículo 9. Requisitos generales de la información

Son requisitos generales de la información pública regulada en

esta Ordenanza:

a) La gestión de la información, y especialmente de aquella que

se encuentre en formato electrónico, se hará de forma que cada

dato o documento sea único, compartido, accesible, estructurado,

descrito, con información sobre las limitaciones de uso y, en su

caso, ubicado geográficamente.

b) Cada documento o conjunto de datos se publicará o pondrá

a disposición utilizando formatos comunes, abiertos, de uso libre

y gratuito para las personas y, adicionalmente, en otros formatos

de uso generalizado.

c) Los vocabularios y esquemas utilizados para describir y es-

tructurar la información pública se publicarán en la página web de

la entidad para que las personas puedan utilizarlos en sus bús-

quedas e interpretar correctamente la información.

d) Los conjuntos de datos numéricos se publicarán o pondrán a

disposición de forma que no se incluirán restricciones que impi-

dan o dificulten la explotación de su contenido.

e) Las personas con discapacidad accederán a la información y
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su reutilización a través de medios y formatos adecuados y com-

prensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y dise-

ño para todos.

Artículo 10. Limitaciones

1. La información pública regulada en esta Ordenanza podrá

ser limitada, además de en los supuestos recogidos en el artículo

14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en relación al ejerci-

cio delegado de otras competencias estatales y autonómicas, se-

gún prevea la norma de delegación o, en su caso, respecto a

cualquier información que la Entidad Local posea y que pudiera

afectar a competencias propias o exclusivas de otra Administra-

ción, cuyo derecho de acceso esté igualmente limitado por las Le-

yes.

En todo caso, la información se elaborará y presentará de tal

forma que los límites referidos no sean obstáculo para su publica-

ción o comunicación.

2. Ante cualquiera de las excepciones señaladas, la Administra-

ción deberá manifestar al solicitante, por escrito, las razones que

motivan su decisión. A tales efectos, no se considerará motivo su-

ficiente la mera enumeración de los artículos que limitan el dere-

cho de acceso, siendo preciso examinar razonabilidad y propor-

cionalidad de los derechos que concurren para determinar cuál es

el bien o interés protegido que debe preservarse.

3. Si del resultado de dicha ponderación, procediera la denega-

ción, se analizará previamente la posibilidad del otorgamiento de

la información previa omisión de los contenidos afectados por el

límite de que se trate, en las condiciones establecidas en el artí-

culo 16 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

4. Todas las resoluciones denegatorias serán publicadas en la

página web de la entidad local, previa disociación de los datos de

carácter personal que contuvieran y una vez trasladadas a los in-

teresados.

Artículo 11. Protección de datos personales

1. Toda utilización de la información pública a través de los dis-

tintos mecanismos previstos en esta Ordenanza se realizará con

total respecto a los derechos derivados de la protección de datos

de carácter personal, en los términos regulados en la legislación

específica sobre dicha materia y en los artículos 15 y 5.3 de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. La protección de los datos de carácter personal no supondrá

un límite para el acceso a la información pública cuando el titular

del dato haya fallecido, salvo que concurran otros derechos, o co-

rresponda a una persona jurídica.

Igualmente, no se aplicará este límite cuando los titulares de

los datos los hubieran hecho manifiestamente públicos previa-

mente o fuera posible la disociación de los datos de carácter per-

sonal sin que resulte información engañosa o distorsionada y sin

que sea posible la identificación de las personas afectadas.

3. Se consideran datos meramente identificativos relacionados

con la organización, funcionamiento o actividad pública de los ór-

ganos, los datos de las personas físicas que presten sus servi-

cios en tales órganos, consistentes únicamente en su nombre y

apellidos, las funciones o puestos desempeñados, así como la di-

rección postal o electrónica, teléfono y número de fax profesiona-

les.

Artículo 12. Acceso parcial

En los casos en que la aplicación de alguno de los límites pre-

vistos en los artículos 10 y 11 no afecte a la totalidad de la infor-

mación, se concederá el acceso parcial previa omisión de la infor-

mación afectada por el límite salvo que de ello resulte una infor-

mación distorsionada o que carezca de sentido. Cuando se con-

ceda el acceso parcial, deberá garantizarse la reserva de la infor-

mación afectada por las limitaciones y la advertencia y constan-

cia de esa reserva.

CAPÍTULO III

Publicidad activa de información

Sección 1ª. Régimen general

Artículo 13. Objeto y finalidad de la publicidad activa

1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Or-

denanza publicarán, a iniciativa propia y de manera gratuita, la in-

formación pública cuyo conocimiento sea relevante para garanti-

zar la transparencia de su actividad y la reutilización de la infor-

mación y, en todo caso, la información cuyo contenido se detalla

en los artículos 17 a 23. Dicha información tiene carácter de míni-

mo y obligatorio, sin perjuicio de la aplicación de otras disposicio-

nes específicas que prevean un régimen más amplio en materia

de publicidad, o de la posibilidad de ampliar su contenido a volun-

tad de los sujetos obligados.

2. También serán objeto de publicidad activa aquella informa-

ción cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia, y las resolu-

ciones que denieguen o limiten el acceso a la información una

vez hayan sido notificadas a las personas interesadas, previa di-

sociación de los datos de carácter personal que contuvieran.

Artículo 14. Lugar de publicación

1. La información se publicará en las la página web de las enti-

dades incluidas en su ámbito de aplicación, preferentemente en

un portal específico de transparencia y datos abiertos.

2. La página web de la entidad local contendrá, asimismo, los

enlaces a las respectivas páginas web de los entes dependientes

de la entidad local y el resto de sujetos y entidades vinculadas a

la misma con obligaciones de publicidad activa impuestas por la

normativa que les sea de aplicación.

3. La entidad local podrá adoptar otras medidas complementa-

rias y de colaboración con el resto de administraciones públicas

para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa, in-

cluyendo la utilización de portales de transparencia y de datos

abiertos de otras Administraciones Públicas.

Artículo 15. Órgano competente y forma de publicación

1. La entidad local identificará y dará publicidad suficiente a la

información relativa a los órganos competentes responsables de

la publicación activa regulada en este capítulo.

2. La información se publicará de manera clara y estructurada,

y fácil de entender, utilizando un lenguaje accesible. Si por la na-

turaleza o el contenido de la información, esta resulta compleja

por los tecnicismos que contiene, se realizará una versión especí-

fica y más sencilla para su publicación.

3. Se incluirá el catálogo completo de información accesible in-

dicando el órgano o servicio del que procede la información, los

plazos máximos de actualización, sus licencias de reutilización y,

en su caso, la información semántica necesaria para su interpre-

tación.

Artículo 16. Plazos de publicación y actualización

1. Deberá proporcionarse información actualizada, atendiendo

a las peculiaridades propias de la información de que se trate.

2. Se establecen los siguientes plazos mínimos de publicación:

a) La información regulada en los artículos 17, 18, 19 y 22,

mientras mantenga su vigencia.

b) La información regulada en el artículo 20, mientras persistan

las obligaciones derivadas de los mismos y, al menos, dos años

después de que estas cesen.

c) La información regulada en el artículo 21, durante cinco años

a contar desde el momento que fue generada.

d) La información regulada en el artículo 22, mientras manten-

ga su vigencia y, al menos, cinco años después de que cese la
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misma.

3. Si la información publicada es objeto de actualización en los

sistemas de información de la entidad, deberá reflejarse en la pá-

gina web de la entidad en el plazo más breve posible, de acuerdo

con las características de la información, las posibilidades técni-

cas y los medios disponibles.

4. Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que en

el mismo lugar en que se efectúa la publicidad activa exista un

histórico de la información que se vaya publicando y deje de ser

actual.

Sección 2ª. Obligaciones específicas

Artículo 17. Información sobre la institución, su organización,

planificación y personal

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1, con el alcance

previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre y en la Ley 7/1985,

de 2 de abril, publicarán información relativa a:

a) Las competencias y funciones que ejercen, tanto propias co-

mo atribuidas por delegación.

b) La normativa que les sea de aplicación.

c) Identificación de los entes dependientes, participados y a los

que pertenezca la Entidad Local, incluyendo enlaces a sus pági-

nas web corporativas.

d) Organigrama descriptivo de la estructura organizativa: identi-

ficación de los distintos órganos decisorios, consultivos, de parti-

cipación o de gestión, especificando su sede, composición y com-

petencias.

e) Identificación de los responsables de los distintos órganos

señalados en el párrafo d), especificando su perfil y trayectoria

profesional.

f) Estructura administrativa departamental de la entidad, con

identificación de los máximos responsables departamentales.

g) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de com-

patibilidad que afecten a los empleados públicos.

h) Los planes y mapas estratégicos, así como otros documen-

tos de planificación, especificando sus objetivos concretos, activi-

dades, medios y tiempo previsto para su consecución. También

los documentos que reflejen su grado de cumplimiento y resulta-

dos, junto con los indicadores de medida y valoración, serán pu-

blicados periódicamente.

i) Los programas anuales y plurianuales, especificando sus ob-

jetivos concretos, actividades, medios y tiempo previsto para su

consecución. También los documentos que reflejen su grado de

cumplimiento y resultados, junto con los indicadores de medida y

valoración, serán publicados periódicamente.

j) Número de puestos de trabajo reservados a personal even-

tual.

k) Relaciones de puestos de trabajo, catálogos u otros instru-

mentos de planificación de personal.

l) La oferta de empleo público u otros instrumentos similares de

gestión de la provisión de necesidades de personal.

m) Los procesos de selección y provisión de puestos de traba-

jo.

n) La identificación de las personas que forman parte de los ór-

ganos de representación del personal.

Artículo 18. Información sobre altos cargos y personas que

ejercen la máxima responsabilidad de las entidades

En relación con las personas incluidas en el ámbito de aplica-

ción del artículo 75 y la disposición adicional decimoquinta de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, se publicará, como mínimo, la siguiente información:

a) Las retribuciones percibidas anualmente.

b) Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del

abandono del cargo.

c) Las declaraciones anuales de bienes y actividades en los tér-

minos previstos en la Ley

7/1985, de 2 de abril así como la declaración de bienes e inte-

reses formulada con motivo de su acceso al cargo de Concejal y

de su cese. Cuando el reglamento orgánico no fije los términos en

que han de hacerse públicas estas declaraciones, se aplicará lo

dispuesto en la normativa de conflictos de la localización concre-

ta de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y seguri-

dad de sus titulares.

Artículo 19. Información de relevancia jurídica y patrimonial

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1. a) y b) publicarán

información relativa a:

a) El texto completo de las Ordenanzas, Reglamentos y otras

disposiciones de carácter normativo propio de la Entidad Local.

b) Los proyectos de Ordenanzas, Reglamentos y otras disposi-

ciones de carácter normativo cuya iniciativa les corresponda, in-

cluyendo las memorias e informes que conformen los expedien-

tes de elaboración de dichas normas. Cuando sea preceptiva la

solicitud de dictámenes, la publicación se producirá una vez que

estos hayan sido solicitados a los órganos consultivos correspon-

dientes sin que ello suponga, necesariamente, la apertura de un

trámite de audiencia pública.

c) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o res-

puestas a consultas planteadas por los particulares u otros órga-

nos en la medida en que supongan una interpretación del Dere-

cho o tengan efectos jurídicos.

d) Los documentos que, conforme a la legislación vigente, de-

ban ser sometidos a un periodo de información pública durante su

tramitación.

e) Relación de bienes inmuebles que sean de su propiedad o

sobre los que ostenten algún derecho real.

Artículo 20. Información sobre contratación, convenios y sub-

venciones

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1 publicarán infor-

mación relativa a:

a) Todos los contratos formalizados por la Entidad Local, con

indicación del objeto, el importe de licitación y de adjudicación,

duración, con expresión de las prórrogas, el procedimiento utiliza-

do para su celebración, los instrumentos con los que, en su caso,

se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el pro-

cedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modifica-

ciones del contrato. La publicación de la información relativa a los

contratos menores podrá realizarse trimestralmente.

b) Las modificaciones y las decisiones de desistimiento y re-

nuncia de los contratos señalados en el párrafo a).

c) El perfil del contratante.

d) Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presu-

puestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los

procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector

público.

e) La relación de los convenios suscritos, con mención de las

partes firmantes, su objeto, duración, modificaciones realizadas,

obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, las

obligaciones económicas convenidas.

f) Las encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de

su objeto, presupuesto, duración, obligaciones económicas y las

subcontrataciones que se realicen con mención de los adjudicata-

rios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la

misma.

g) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas, con indica-

ción de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.
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Artículo 21. Información económica, financiera y presupuestaria

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1 publicarán infor-

mación relativa a:

a) Los presupuestos anuales, con descripción de las principa-

les partidas presupuestarias e información actualizada sobre su

estado de ejecución.

b) Las modificaciones presupuestarias realizadas.

c) Información sobre el cumplimiento de los objetivos de estabi-

lidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

d) La liquidación del presupuesto.

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de

auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos

de control externo que sobre dichas cuentas se emitan.

Artículo 22. Información sobre servicios y procedimientos

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1 publicarán infor-

mación relativa a:

a) El catálogo general de los servicios que presta, con informa-

ción adecuada sobre el contenido de los mismos, ubicación y dis-

ponibilidad, así como el procedimiento para presentar quejas so-

bre el funcionamiento de los mismos.

b) Sedes de los servicios y equipamientos de la entidad, direc-

ción, horarios de atención al público y enlaces a sus páginas web

corporativas y direcciones de correo electrónico.

c) Las Cartas de Servicios y otros documentos de compromi-

sos de niveles de calidad estandarizados con los ciudadanos, así

como los documentos que reflejen su grado de cumplimiento a

través de indicadores de medida y valoración.

d) El catálogo de los procedimientos administrativos de su com-

petencia, con indicación del objeto, formas de iniciación, docu-

mentación a aportar, trámites, normativa aplicable, plazos de re-

solución y sentido del silencio administrativo, así como, en su ca-

so, las instancias y formularios que tengan asociados, especifi-

cando los que son realizables vía electrónica.

Artículo 23. Información medioambiental y urbanística

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1.a) y b) publicarán

información relativa a:

a) Los textos normativos aplicables en materia de medioam-

biente.

b) Las políticas, programas y planes municipales relativos al

medioambiente, así como los informes de seguimiento de los mis-

mos.

c) Los estudios de impacto ambiental, paisajísticos y evaluacio-

nes del riesgo relativos a elementos medioambientales.

d) El texto completo y la planimetría de los instrumentos de pla-

neamiento urbanístico y sus modificaciones, así como los conve-

nios urbanísticos.

CAPÍTULO IV

Derecho de acceso a la información pública

Sección 1ª. Régimen Jurídico

Artículo 24. Titularidad del derecho

1. Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, sin pre-

via exigencia de condición alguna de ciudadanía, vecindad o simi-

lar, es titular del derecho regulado en el artículo 105 b) de la

Constitución, de acuerdo con el régimen jurídico establecido en la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y el desarrollo reglamentario que

tenga carácter de normativa básica.

2. La capacidad de obrar para ejercitar este derecho, incluso

cuando se trate de menores de edad, se regirá por lo dispuesto

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

3. Asimismo, será aplicable la normativa autonómica dictada en

desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando en su

ámbito de aplicación se encuentren las entidades locales.

Artículo 25. Limitaciones

1. Solo se denegará el acceso a información pública afectada

por alguno de los límites enumerados en los artículos 11 y 12,

cuando, previa resolución motivada y proporcionada, quede acre-

ditado el perjuicio para aquellas materias y no exista un interés

público o privado superior que justifique el acceso.

2. Si del resultado de dicha ponderación, procediera la denega-

ción del acceso, se analizará previamente la posibilidad de conce-

der el acceso parcial previa omisión de la información afectada

por el límite de que se trate, en las condiciones establecidas en el

artículo 16 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Sección 2ª Procedimiento

Artículo 26. Competencia

La entidad local identificará y dará publicidad suficiente a la in-

formación relativa a los órganos competentes para resolver las

solicitudes de acceso a la información pública.

Artículo 27. Solicitud.

1. Los órganos competentes para resolver las solicitudes de ac-

ceso a la información pública no requerirán a los solicitantes más

datos sobre su identidad que los imprescindibles para poder re-

solver y notificar aquellas. Asimismo, prestarán el apoyo y aseso-

ramiento necesario al solicitante para la identificación de la infor-

mación pública solicitada.

2. No será necesario motivar la solicitud de acceso a la infor-

mación pública. No obstante, el interés o motivación expresada

por el interesado podrá ser tenida en cuenta para ponderar, en su

caso, el interés público en la divulgación de la información y los

derechos de los afectados cuyos datos aparezcan en la informa-

ción solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

3. La presentación de la solicitud no estará sujeta a plazo.

4. Se comunicará al solicitante el plazo máximo establecido pa-

ra la resolución y notificación del procedimiento, así como del

efecto que pueda producir el silencio administrativo, en los térmi-

nos previstos en la normativa sobre procedimiento administrativo.

Artículo 28. Inadmisión

1. Las causas de inadmisión enumeradas en el artículo 18 de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, serán interpretadas restrictiva-

mente en favor del principio de máxima accesibilidad de la infor-

mación pública.

2. En la resolución de inadmisión por tratarse de información en

curso de elaboración o publicación general, se informará del tiem-

po previsto para su conclusión.

3. Los informes preceptivos no serán considerados información

de carácter auxiliar o de apoyo, a efectos de inadmitir una solici-

tud de acceso. No obstante, esto no impedirá la denegación del

acceso si alguno de los límites establecidos en los artículos 14 y

15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, pudiera resultar perjudi-

cado.

Artículo 29. Tramitación

1. Los trámites de subsanación de la información solicitada,

cuando no haya sido identificada suficientemente, y de audiencia

a los titulares de derechos e intereses debidamente identificados,

que puedan resultar afectados, suspenderán el plazo para dictar

resolución, en los términos establecidos en el artículo 19 de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. De la suspensión prevista en el apartado 1 y su levantamien-

to, así como de la ampliación del plazo para resolver, se informa-

rá al solicitante para que pueda tener conocimiento del cómputo

del plazo para dictar resolución.
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Artículo 30. Resolución

La denegación del acceso por aplicación de los límites estable-

cidos en los artículos 11 y 12 podrá condicionarse al transcurso

de un plazo determinado cuando la causa de denegación esté

vinculada a un interés que afecte exclusivamente a la entidad lo-

cal competente.

En este caso, en la resolución desestimatoria se informará al

solicitante de dicho plazo y de la posibilidad que le asiste de for-

mular nueva solicitud una vez que aquel haya transcurrido.

Artículo 31. Notificación y publicidad de la resolución

1. La resolución que se dicte en los procedimientos de acceso

a la información pública se notificará a los solicitantes y a los ter-

ceros titulares de derechos e intereses afectados que así lo ha-

yan solicitado.

En la notificación se hará expresa mención a la posibilidad de

interponer contra la resolución la reclamación potestativa a que

hace referencia el artículo 23 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-

bre, o Recurso Contencioso-Administrativo.

2. La resolución que se dicte en aplicación del artículo 14 de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, se hará pública, previa disocia-

ción de los datos de carácter personal y una vez se haya notifica-

do a los interesados.

Artículo 32. Materialización del acceso

La información pública se facilitará con la resolución estimato-

ria del acceso o, en su caso, en plazo no superior a diez días des-

de la notificación. En el caso de que durante el trámite de audien-

cia hubiera existido oposición de terceros, el acceso se materiali-

zará cuando haya transcurrido el plazo para interponer recurso

contencioso administrativo sin que se haya formalizado o haya si-

do resuelto confirmando el derecho a acceder a la información.

Este efecto suspensivo se producirá, igualmente, durante el

plazo de resolución de la reclamación potestativa previa, dado

que cabe contra ella Recurso Contencioso- Administrativo.

CAPÍTULO V

Reclamaciones y régimen sancionador

Sección 1ª. Reclamaciones

Artículo 42. Reclamaciones

1. Las personas que consideren que no se encuentra disponi-

ble una información de carácter público que debería estar publica-

da, de acuerdo con el principio de publicidad activa que preside

esta ordenanza y lo dispuesto en los artículos 6, 7 y 8 de la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, podrá cursar reclamación ante la Al-

caldía. Dicho órgano deberá dictar y notificar la resolución corres-

pondiente en un plazo máximo de 10 días desde que se registró

la reclamación, o en el plazo determinado por los compromisos

de calidad establecidos por el propio sistema de avisos, quejas y

sugerencias de ser este inferior.

2. Frente a toda resolución, acto u omisión del órgano munici-

pal competente en materia de acceso a la información pública,

podrá interponerse una reclamación ante el Consejo de Transpa-

rencia y Buen Gobierno, con carácter potestativo y previo a su im-

pugnación en vía contencioso-administrativa, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-

bre, y con los plazos y vías de reclamación, plazos de resolución

y términos de notificación que dicho artículo establece.

Sección 2ª. Régimen sancionador

Artículo 43. Infracciones

1. Se considerarán infracciones muy graves:

a) La desnaturalización del sentido de la información.

2. Se considerarán infracciones graves:

a) La reutilización de documentación sin haber obtenido la co-

rrespondiente licencia limitada en los casos en que esta sea re-

querida.

b) El incumplimiento grave de otras condiciones impuestas en

la correspondiente licencia limitada o en la normativa reguladora

aplicable.

3. Se considerarán infracciones leves:

a) La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo previsto

en el artículo de esta ordenanza.

b) El incumplimiento leve de otras condiciones impuestas en la

correspondiente licencia limitada o en la normativa reguladora

aplicable.

Artículo 44. Sanciones

1. Por la comisión de las infracciones recogidas en este artícu-

lo, se impondrán las siguientes sanciones:

a) Sanción de multa de hasta 3.000 euros por la comisión de in-

fracciones muy graves.

b) Sanción de multa de hasta 1.500 euros por la comisión de in-

fracciones graves.

c) Sanción de multa de hasta 750 euros por la comisión de in-

fracciones leves.

2. Por la comisión de infracciones muy graves y graves recogi-

das, además de las sanciones previstas en las letras a) y b), se

podrá sancionar con la prohibición de reutilizar documentos so-

metidos a licencia limitada durante un periodo de tiempo entre 1 y

5 años y con la revocación de la licencia concedida.

3. Las sanciones se graduarán atendiendo a la naturaleza de la

información reutilizada, al volumen de dicha información, a los be-

neficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a los daños y per-

juicios causados, en particular a los que se refieren a la protec-

ción de datos de carácter personal, a la reincidencia y a cualquier

otra circunstancia que sea relevante para determinar el grado de

antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta actua-

ción infractora.

Artículo 45. Régimen jurídico

1. La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo no previsto

en la presente

Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el Título IX de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. El régimen sancionador previsto en esta ordenanza se en-

tiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que pu-

diera incurrirse, que se hará efectiva de acuerdo con las corres-

pondientes normas legales.

Artículo 46. Órgano competente

Será competente para la imposición de las sanciones por in-

fracciones cometidas contra las disposiciones de la presente Or-

denanza el órgano municipal que resulte de lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 47. Régimen disciplinario

El incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza en el

ámbito de la transparencia y el acceso a la información, por el

personal al servicio de la Entidad Local, será sancionado de con-

formidad con lo dispuesto en la normativa de carácter disciplina-

rio.

CAPÍTULO VI

Evaluación y seguimiento

Artículo 48. Órgano responsable

1. Por Resolución de Alcaldía, en ejercicio de sus facultades de

dirección del gobierno y de la administración municipal, se atribui-

rán a la Concejalía u órgano de gobierno correspondiente la com-

petencia para la realización de cuantas actuaciones sean necesa-

rias para el desarrollo, implementación y ejecución del contenido

de la presente Ordenanza.

2. Asimismo se establecerá el área o servicio municipal respon-
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sable de las funciones derivadas del cumplimiento de la normati-

va vigente, al que se le encomendarán los objetivos de desarrollo,

evaluación y seguimiento de la normativa en la material y la ela-

boración de circulares y recomendaciones, así como la coordina-

ción con las áreas municipales en la aplicación de sus preceptos.

Artículo 49. Actividades de formación, sensibilización y difusión

La Entidad Local realizará cuantas actuaciones resulten nece-

sarias para garantizar la adecuada difusión y conocimiento de lo

dispuesto en la presente ordenanza. A tal efecto diseñará accio-

nes de publicidad a través de sus medios electrónicos y de los

instrumentos de participación ciudadana existentes en su ámbito

territorial. Asimismo articulará acciones formativas específicas

destinadas al personal municipal, así como de comunicación con

las entidades incluidas en los apartados 2 y 3 del artículo 2.

Artículo 50. Responsabilidades en el desempeño de las tareas

de desarrollo, evaluación y seguimiento

Las responsabilidades que se deriven del resultado de los pro-

cesos de evaluación y seguimiento se depurarán según lo previs-

to en el Capítulo VI.

Disposición Final Única

Entrada en vigor

La presente ordenanza entrará en vigor de acuerdo con lo esta-

blecido en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez trans-

currido el plazo de quince días hábiles desde su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-

sados Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva.

Torrecampo a 11 de diciembre de 2015. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Francisco Carlos del Castillo Cañizares.

Ayuntamiento de Villaharta

Núm. 6.798/2015

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expe-

diente de modificación de diversas Ordenanzas Fiscales, aproba-

do por el Ayuntamiento Pleno, con carácter provisional el 29 de

octubre de 2015, se entiende definitivamente adoptado el acuer-

do, conforme al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, pudiéndose interponer

contra el mismo y a partir de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso administrativo

en la forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de

dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el texto de las Ordenanzas que han

sido objeto de modificación, en su nueva redacción.

Villaharta a 15 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde, Alfonso Expósito Galán.

ANEXO 1) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TA-

SA POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIEN-

TOS ESPECIALES DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.

Artículo 6º. Cuota tributaria

Modificación del apartado B del artículo 6.

B) Instalación de puestos, barracas, casetas de ventas, espec-

táculos, atracciones o recreo, situados en terreno de uso público

local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinema-

tográfico.

Los puestos, casetas de ventas, o espectáculos y atracciones

abonarán por m2 o fracción y día (Feria, Fiestas o acontecimien-

tos populares): 0,15.

Comercio ambulante: (por m²., fracción y día):

a) Con camiones o furgonetas: 0,39 €.

b) Puestos en el mercadillo: 0,39 €.

10) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

PRESTACIÓN DEL SERVICIO RECOGIDA DE BASURAS Artícu-

lo 6º. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de

local, y a tal efecto se aplicará la siguiente Tarifa:

Por cada vivienda en general, al trimestre 19,00 €

Por cada local industrial o mercantil o despacho de profesionales, al trim. 24,00 €

Hoteles, pensiones, fondas casa de huéspedes y otros servicios de hospeda-

je, al trim.
35,00 €

Locales sin actividad económica cocheras, almacenes y asimilados al trim. 19,00 €

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 6.833/2015

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 448/2015

De: Don David Aguayo Martínez, Mariano Barbero Gálvez, Ál-

varo Pérez Vázquez, Antonio José García Gómez, Manuel Alon-

so Vallejo, Luis Salamanca Simón, Gabriel Caballero Pulido, Jo-

sé Ramón Gallego Sánchez, Alexis Almagro Pérez, Raúl Núñez

Álvarez, Josefa Carmona Quer, Raúl Manuel Prieto Santos, Mi-

guel Vílchez Morganella, Pablo Herruzo Villaverde, Juan Carlos

García López, Vicente Molina Román, Sergio José Gallego To-

rres, Antonio Jesús Martínez Araque, Manuel Vílchez Morganella,

Juan Enrique López Muñoz, Rafael Alba Garrido, José María Mu-

ñoz Beato, José Javier Naranjo Gallego y Sergio Carmona Quer

Abogado: Don Ventura Martínez Molina

Contra: Fondo de Garantía Salarial, Matrimad, SL, Matricor SL

y Tubefac, SL

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 448/2015, se ha acordado citar a Matrimad, SL, Matricor

SL y Tubefac, SL, como parte demandada, por tener ignorado,

paradero para que comparezcan el próximo día 26 de enero de

2016, a las 12:05 horas, para asistir a los actos de conciliación y

juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo So-

cial, sito en calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 3, debiendo

comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada

y con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por

falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Matrimad, SL, Matricor SL y Tu-

befac, SL se expide la presente cédula de citación para su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación

en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 11 de diciembre de 2015. La Letrada de la Ad-

ministración de Justicia, firma ilegible.

Núm. 6.834/2015

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 447/2015

De: Don Ángel Rodríguez Santos, Antonio Mellado Ortiz, Jesús

Lara Bernal, Rafael Mesones Cortés, Juan Enrique López Mano-

salvas, Federico López Muñoz, Francisco Javier Espejo Pascual,

Antonio Rafael Rivas Cazorla, Gustavo Adolfo Manosalvas Co-

bos, Juan Carlos Ramírez Reyes, Rafael Javier Berni Mellado,

Antonio Yeray González Cabezuelo, Rafael Girón Campos, Fran-

cisco Martínez Romero, José Carlos Bustos Calvo, María Cristina

García Navarro, Francisco José Arranz García, Alfonso Guzmán

Trinidad, Claudio Antonio Ruiz Camargo, Antonio Juárez Areales,

José Manuel Muñoz Jiménez, Francisco Sol González Jiménez,

Antonio Vilches Jaime, Lorenzo Cuevas Coca y Emilio Peña Ji-

ménez

Abogada: Doña Elisabet del Rocío Ruiz Requena y doña Dolo-

res del Carmen de Toro García

Contra: Matrimad, SL, Tubefac, SL, Matricor, SL, Industria Cor-

dobesa del Frio Fricold SL y FOGASA

Abogado: A. César Ollero Fernández

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 447/2015, se ha acordado citar a Matrimad, SL, Tubefac,

SL y Matricor, SL, como parte demandada, por tener ignorado pa-

radero, para que comparezcan el próximo día 22 de enero de

2016, a las 10:30 horas, para asistir a los actos de conciliación y

juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo So-

cial, sito en calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 3, debiendo

comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada

y con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por

falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Matrimad, SL, Tubefac, SL y Ma-

tricor, SL se expide la presente cédula de citación para su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación

en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 11 de diciembre de 2015. La Letrada de la Ad-

ministración de Justicia, firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 6.837/2015

En virtud de la delegación conferida por la presidencia median-

te decreto de fecha 30 de junio de 2015, una vez adoptado acuer-

do de aprobación de las correspondientes liquidaciones por el

respectivo Ayuntamiento, y en ejercicio de las facultades delega-

das por los Ayuntamientos y Entidades Locales de Adamuz,

Fuente Obejuna, Fuente Tójar, La Guijarrosa, Hinojosa del Du-

que, Monturque y Peñarroya-Pueblonuevo, con fecha 15 de di-

ciembre de 2015 he decretado la puesta al cobro en periodo vo-

luntario de los siguientes padrones cobratorios:

Adamuz: Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Mesas y

Sillas del ejercicio 2015.

Fuente Obejuna: Tasa por Recogida de Basura del 3º trimestre

de 2015.

Fuente Tójar: Tasa por Suministro de Agua Potable del 3º tri-

mestre de 2015.

La Guijarrosa: Tasa por Suministro de Agua Potable del 2º tri-

mestre de 2015.

Hinojosa del Duque: Tasa por Ocupación de la Vía Pública con

Mesas y Sillas del ejercicio 2015.

Monturque: Tasa por Suministro de Agua Potable del 3º trimes-

tre de 2015.

Peñarroya-Pueblonuevo: Tasa por Suministro de Agua Potable

y Tasa por Depuración y Vertidos del 3º trimestre de 2015.

Las notificaciones de las liquidaciones se realizan de forma co-

lectiva en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento

General de Recaudación aprobado mediante RD 939/2005, de 29

de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Gestión,

Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la

Diputación Provincial de Córdoba.

Recursos: Contra las presentes liquidaciones, podrá formular-

se Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo,

ante el/la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento y

Sr/a. Alcalde/sa Pedáneo/a de la Entidad Local Autónoma respec-

tiva, en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Plazo de ingreso en periodo voluntario: Según resolución del

Sr. Vicepresidente del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de fecha 15 de diciembre de 2015, desde el día 5 de enero

de 2016 hasta el 7 de marzo de 2016, ambos inclusive.

FORMA DE PAGO: Las deudas que no estuvieran domicilia-

das, podrán abonarse de forma telemática en la oficina virtual del

O r g a n i s m o  a c c e s i b l e  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a

www.haciendalocal.es. El abono personal en ventanilla, podrá

realizarse únicamente mediante la presentación del correspon-

diente abonaré remitido al domicilio del obligado al pago, durante

el horario de oficina en cualquiera de las sucursales de las si-

guientes Entidades Colaboradoras de la Recaudación Provincial:

Cajasur, Caja Rural del Sur, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria

(BBVA), Banco de Santander, La Caixa, Unicaja, Caja Rural de

Nuestra Señora Madre del Sol de Adamuz, Caja Rural Nuestra

Señora de Guadalupe de Baena, Caja Rural Nuestra Señora del

Campo de Cañete de las Torres y Caja Rural Nuestra Señora del

Rosario de Nueva Carteya.
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La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a su

Ayuntamiento o a los siguientes puntos de atención dispuestos

por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente dupli-

cado:

Atención personal:

Oficinas Centrales. Calle Reyes Católicos, 17 Bajo (Córdoba).

Oficina de Baena. Plaza Palacio, s/n.

Oficina de Cabra. Calle Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota. Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa del Duque. Plaza de San Juan, 4.

Oficina de Lucena. Calle San Pedro, 40.

Oficina de Montilla. Calle Gran Capitán, esquina San Juan de

Dios.

Oficina de Montoro. Avenida de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río. Avenida Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya-Pueblonuevo. Plaza de Santa Bárbara,

13.

Oficina de Pozoblanco. Calle Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Oficina de Priego de Córdoba. Calle Cava, 1 Locales 18-19.

Oficina de Puente Genil. Calle Susana Benítez, 10.

Servicio de información telefónica 901512080 y 957498283.

Córdoba, a 16 de diciembre de 2015. El Vicepresidente, Fdo.

Salvador Blanco Rubio.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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